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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina G o

bernadora y  la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su 
importante ¿alud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA» los Serení
simos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y  Doña 
Luisa Carlota.

En el Real decreto que se publicó en la Gaceta 
¿le ayer bines 19 de Diciembre, su numero 744-, se 
omitió después de la fecha el siguiente membrete: A  
D. José María Calatrava, Presidente del Consejo de M i
nistros.

P arte recibido en l a  secretaría de Estado y  del D espa
cho de l a  G uerra .
El general en gefc del ejército de operaciones del Nor

te , por extraordinario llegado ayer, cón fecha 9 del actual 
dice desdé Portugalete que en razón á los recios tempora
les que reinaban, averiando de continuo el puente de que- 
chcmarines construido en aquel punto, había formado otro  
en la parte del D esierto, por donde pasaron las tropas í  
la derecha de la ria. Manifiesta habérsele reunido cuatro 
batallones del cuerpo de tropas de la izquierda: que en 
aquel dia quedaba establecido otro puente sobre la ria do 
Galindo, y que pensaba echar al inmediato otro sobre la 
de Burceña, disponiéndose desde luego al ataque de la lí
nea enemiga con objeto de forzar su paso y entrar en 
Bilbao. , %

Parte recibido en el ministerio de G rac ia  y  Ju s t ic ia . 

El juez de primera instancia de Bujalance con fecha 15 
del corriente ha dado parte por el ministerio de Gracia y  
Justicia de que á las ocho de la mañana de aquel dia re
cibió por expreso el alcalde cortstituciónal de la misma 
ciudad el oficio de D. Francisco-de la H uerta, capitán co
mandante de la columna de la provincia de Córdoba, re
ámente en Doña^Mencía, cuyo tenor es el siguiente:

Son las cinco de la tarde, y tengo en mi poder 29  
caballos, lanzas, sables y  trabucos con 20 facciosos ladro
nes muertos y ocho prisioneros, sin contar los que no se 
han podido recoger , de la partida del cabecilla Ju rado , que 
con ocho de sus secuaces se me ha escapado por sus bue
nos .caballos, sin mas pérdida por mi parte que el senti
miento que me queda'de na haberlo atrapado; pero será 
otro dia.

Todo lo que hago presente á V .  S. á fin de que si lo  
tiene á bien eleve al conocimiento de S. M. nuestra augus
ta Reina el servicio tan importante hecho á la causa de la 
libertad, y  particularmente á los pacíficos labradores de 
esta campiña.

c o r t e s ;
£&BSIDENCIA DEL SEÑOR GONZALEZ ( DON ANTONIO).

Sesión del d ia  19 de Diciembre.
Se abrió á las doce y cuarto, y leída el acta de la 

anterior, después de una observación hecha por el Sr. Vil-a, 
á la que contestó el Sr. Salvá, quedó aprobada.

Se mandó constase en el acta el voto de los señores 
Vázquez de Parga y Lujan, contrario á lo aprobado ayer 
por las Cortes sobre fijar el número de los individuos de 
las diputaciones provinciales según los partidos de la pro
vincia.

Igualmente se mandó constar el del Sr. Sequera a fa
vor de lo aprobado por las Cortes en la 2 .a base de la rc-  
foxsu de la Constitución.

Se mandó pasar á la comisión de Poderes el acta de 
elecciones de la provincia de A lmería remitida por el Se
ñor Secretario de la Gobernación de la Península.

A  la misma se mapdó pasar el poder de D. Ramón 
Ferrer , electo Diputado por la provincia de Lérida.

Se dio cuenta de una proposición del Sr. Fontan que 
d ice :

«  A  fin de que las Cortes resuelvan con acierto y á 
contento de la mayoría de los habitantes de la provincia 
de Pontevedra, si debe conservarse en esta ciudad su ca
pita lidad, ó bien establecerse en la de V ig o ,  pido tengan 
á bien admitir las proposiciones siguientes:

1.a «Q ue el Gobierno dirija una c ircular , asi á la di
putación provincial, como á todos los ayuntamientos cons
titucionales de la provincia, para que expongan á las Cor
tes , si ya no lo hubiesen hecho, en cuál de las ciudades 
dé Pontevedra ó V igo  conviene y quieren que se consti
tuya su capital.

2 .a «Que el mismo Gobierno pase á las Cortes la car
ta geométrica de Galic ia existente en el archivo del mi
nisterio de la Gobernación de la Península, para que la 
comisión que ha de informar sobre este expediente, pue
da hacerlo con presencia de un dato tan importantc, ó bien 
lo verifique de una copia fiel de la provincia de Pontevedra 
sin variación alguna en su escala y dibujo.

3.a >> Que la misma comisión deduzca de este y  otros 
trabajos fidedignos el estado comparativo de las distancias 
dé todas las parroquias, ó mas bien de sus ig les ias , á las 
dos ciudades que disputan la capitalidad , con los resúme
nes y  observaciones que conduzcan á poner en claro en 
cuál de ellas haya de establecerse, desoyendo su particular 
ínteres y  atendiendo tan solo al del procomunal.

4 -1 ” Que dicho estado y resúmenes comprendan la po
blación en vecinos y almas de cada parroquia para que apa
rezca con toda evidencia de cuál de las dos ciudades dista 
menos la mayoría de los individuos de la provincia.”

«Señores: me he visto precisado á presentar á las Cor
tés las proposiciones que acaban de leerse para que no sean 
dos ciudades de mi provincia, cuya prosperidad deseo, las 
que decidan con sus pretensiones mas ó menos fundadas 
la  cuestión de su capital. Quiero que esta se establezca en 
jdonde lo exija él bien público, y no los inteieses de dos 
■ueblos. Las capitales son para los pueblos, y no al reves; 
aVi como los reyes yj|los gobiernos son para las naciones, 
y no al contrario. Decidan, pues, esta cuestión los habi
tantes de mi provincia, constituidos en un gran jura
d o ; voten por medio de su diputación provincial y sus 
ayuntamientos constitucionales, en dónde quieren que se es
tablezca su capital. Las Cortes, consultándolos, conocerán 
la opinión, la voluntad de la provincia, y dictando esta 
ley conforme á 1 e l l a , conseguirán el acierto ; pues con ar
reglo á la Constitución, no es otra cosa la ley que la ex
presión de la voluntad general , que en este acaso no debe 
ser otra que la de los pueblos de mi provincia, á quienes 
se dicta , y en cuyo beneficio se establece: tai es el objeto 
de mi primera proposición

«P ido  en la segunda que se consulte un dato\ sin el 
cual no se puede formar idea de lo que se ha de resolver. 
G a l ic ia ,  señores, es ya conocida en su topografía. Su car
ta geométrica, que tuve la satisfacción de levantar con
sumiendo 16 años de vida y  poblando mi cabeza de ca
nas para dar un ejemplo á la 'ñacion de, lo. que pueden ha
cer los hombres que en ella cultiven. la<s ciencias á que na
die se dedica , la geodesia y  la astronomía, esa carta y  
todos los trabajos de esta clase^sóVlo que se necesita para 
resolver estas cuestiones. Topografía y población, hé aquí 
los datos de los cuales sé debe partir en todo lo tocante 
á leyes de división territorial.

«  Aproveché mi provincia el benefició de ese trabajo 
que supe llevár al cabo sin serla gravoso ni menos al Es
tado. Yo  que tengo présente en mi imaginación la .posi
ción de tódos' sus'puéblóé*, i i i  mas ni menos corno afiora 
veo los objetos que. encierra, este sa lón , ruego á las Cortes 
véan una éopia fiel del bello país qu encierra la'provincia 
que hoy sé llama Pontevedra , ;para resolver ’ en beneficia 
de mis cohípáfriotas la cuestión de su capital.

«Grábese ó no esta, obr¡*. en hada parecida á esos ma
pas que se fabrican dentro y  fuera del Reino , bueno es

que su autor haya tenido el alto honor de sentarse en es
tos escaños para darla á conocer á las Cortes en obsequio 
de la provincia que le dió el ser. Y  reservándome apoyar 
las proposiciones que he tenido el honor de presentar al 
Congreso , en su segunda lectura , me lisonjeo que me diV 
pensará el favor de admitirlas.*’

Se declaró ser primera lectura.
Se leyó una adición de los Sres. Laborda, Lujan, 

Vázquez de Parga ,  y Osea, pidiendo á las Cortes que en 
la resolución que se sirvieron tomar a y e r , aprobando el 
dictámen de la comisión de Guerra para aumentar el nú
mero de individuos de las diputaciones provinciales , que 
estos deban ser 10 cuando sea menor el número de parti
dos provinciales : se mandó pasar á Ja comisión extraor
dinaria de Guerra.

Se leyó una proposición del Sr. Abad y  la Sierra pa
ra que las Cortes se sirvan acordar que las diputaciones 
provinciales las represente un individuo por partido, nom
brando un suplente para que le sust ituya, y  que si su nú
mero bajase de 10, por ser menos los partidos, la  suerte 
decida cuál ha de nombrar dos, que si los negocios fue
sen muchos se dividan en secciones, y para que se resta
blezcan las juntas de partido establecidas por el régimen 
constitucional.

Se declaró ser primera lectura.
' Se mandó pasar á la comisión de reformas dé Cons

titución una adición propuesta por varios Sres. Diputados 
pañi que en el primer párrafo de la 2.a base, en seguida 
de la palabra «nombramiento” se añada, «aunque siempre 
de' origen popular.”

Se leyó una proposición de los Sres. Ortega, Bazan, 
Lu jan , Mata V ig i l  y Argiielles M icr, para que las Cor
tes se sirvan acordar que antes de tomar en consideración 
el informe de la comisión de Restablecimiento de decre
tos sobre el de señoríos, se imprima y reparta entre los 
Diputados el de las Cortes generales de ó de Agosto de 1811.

El Sr. L U J  AN : « El motivo que me ha movido á pro- 
poner á las Cortes la proposición que he presentado, en 
unión con mis dignos amigos, no ha sido otro sino el que 
las Cortes procedan con conocimiento de causa en este 
grave negocio: todos saben que el art. 1.° de 1 decreto de 
Mayo relativo á este asunto dice asi. (lo leyó). Por con
siguiente se ve , pues, que la base del decreto de señoríos 
lo fue el que se dió en 6 de Agosto de 1811. Nosotros 
hemos creido conveniente que lo tuviesen á la mano los 
Sres. Diputados para poder obrar con conocimiento de 
causa, y en razón de que es una cosa muy sencil la , me 
atrevo á suplicar ai Congreso que la declare comprendida 
en el art. 100 del reglamento, para que se discuta al ins
tante.”

El Sr. SA N CH O : « Y o  recuerdo á las Cortes el mo
tivo que tuvieron para que se imprimiese el decreto que se 
ha citado por ejemplo, pues aquel no estaba en la colec
ción de decretos de Cortes, y esto lo está en todos los 
diarios y colecciones donde lo puede ver el que quiera, 
pues si no seria menester imprimir para nuestras discusio
nes esa multitud de ellos que necesitaríamos á cada ins
tante.

«S in  embargo imprímase ó no, que para mí es in
diferente, lo que suplico al Sr. Presidente es que dé á es
te negocio el lugar que le corresponde por su importancia, 
porque interesa inucho á la nación.”

El Sr. GONZALEZ ALONSO: «Conozco todo el 
ínteres de esa ley , que no es el decreto otra cosa, y  si el 
Sr. Sancho tiene abundancia de esos datos , yo ,  que soy 
individuo de la comisión , no los tengo, y necesito men
digarlo de la secretaría , y el Sr. Sancho es necesario ten
ga presente que los Diputados lo deben tener.”

El Sr. PRESID EN TE: « Y o  suplico á los señores que 
piden la palabra para hechos, no hagan mas que concre
tarse á esto , y no pasen á contestar á los que han ha
blado.”

El Sr. L U J A N :  « E l  hecho que voy á aclarar es que 
ahora no estaba abierta la discusión sobre la proposición 
que he hecho á las Cortes, que lo que ahora se debía de
cidir es si estaba ó no comprendida en él artículo 100, y  
que;,cuando se discutiese, podía decir el Sr. Sancho lo que 
ha dicho."



Se declaró la proposición comprendida en el artículo 
100, y fue aprobada.

Se mandó que constase en el acta el voto del Sr. Ca— 
Jatrava en favor de lo aprobado por las Cortes sobre la 
base 2.a de reforma de Constitución.

Se dio cuenta de la sanción de S. M. al decreto de 
autorización al Gobierno para poder concluir tratados de 
paz y  amistad con los Estados de América.

En seguida se pasó á la orden del día.
Se leyó el dictamen de la comisión de Poderes acerca 

de la exposición de D. Antonio Cebrian, Diputado por la 
provincia de Barcelona para que se le exonere de este car
go , á cuya solicitud debia accederse, y  que debía de avisar
se al primer suplente por conducto del Gobierno para que 
se presente en las Cortes prévias las formalidades nece
sarias.

El Sr. DOMENECH: «Este dictamen dice que se 
diga al Gobierno que venga el primer suplente de Barce
lona, y  este está ya en las Cortes, por lo tanto debe ser 
el segundo el que venga.”

El Sr. L U J A N : « L a  comisión no tiene inconve
niente en hacer esta modificación.”

Fue aprobado el dictámen, añadiendo, al suplente de 
Barcelona que corresponde.

Se dio cuenta del dictámen de la comisión de legis
lación sobre la propuesta del Gobierno para que las Cor
tes le autoricen para conferir en propiedad los juzgados y  
magistraturas de América, la que opinaba debe concederse 
al Gobierno la autorización que solicita.

El Sr. GOMEZ ACEBO: « Y o  por mi parte de nin
guna manera apruebo el dictámen: creo que las Cortes es- 
tan en el caso de dar su sufragio á mi débil opinión: es 
necesario que se convenzan que el estado de la magistra
tura no es ya tan escandaloso como años pasados. El es
tado de la magistratura no es todavía el que debia ser, 
porque nunca se ha pencado en organizarle, corno exige la 
necesidad verdadera del Estado; y si empezamos desde aho
ra , se debe adoptar una base que haga entender al G o 
bierno que el Congreso está'resuelto á que se entre en esta 
gran línea , sin la cual no será posible que nuestra magis
tratura se coloque en la que debe tener. En buena hora se 
conceda al Gobierno la facultad de que nombre en propie
dad á los magistrados y jueces de A m érica ; pero ha de
bido la comisión prevenir, á lo menos aproximadamente, 
las circunstancias que debieran de reunir los que nombra
ra en propiedad.

«Nuestra magistratura desde principios de este siglo 
empezó á perder terreno: nunca le tuvo tan aventajado 
como debiera; pero desde entonces empezó á perderle; y  
á proporción que se han ido complicando nuestras situacio
nes políticas se ha ido empeorando: yo no puedo hablar 
sino de la época presenciada por m í m ismo, porque gusto 
analizar los hechos; pero estando en Madrid el año 25 he 
sido testigo presencial, y  he visto ejemplos que ha sido 
necesario el que un joven prefiriese á la aplicación de su 
despacho, como letrado, una estancia en esta corte visi
tando antesalas, y  por estos méritos de antesala han ob
tenido estos destinos, de lo que yo he sido testigo presen
c ia l :  no digo por esto tampoco que sea una regla general; 
pero ha habido abusos, y  abusos graves, y de aqui ha 
procedido, como he indicado al principio, que nuestra 
magistratura haya perdido mucho terreno, que en mi con
cepto ha vuelto á conquistar, pero no como debiera, por 
los Ministros de Gracia y Jus t ic ia ,  que creo son 8 ó 9 
que ha habido desde la muerte de Fernando vir.

Sin embargo yo exigiría otra base, y sobre esto l la 
mo la atención, debiera haberse constituido ün p lan , un 
sistema legal.

« Y o  no puedo considerar estas reformas hasta aho
ra mas que como interinas, y  no puedo considerarlas ba
jo otro concepto, y  no he visto mas regla de legalidad 
que la establecida en tiempo del Sr. G are l ly .”

El Sr. PRESID EN TE: «Suplico á S. S. que se con
traiga al nombramiento que se propone la comisión.”

.El Sr. GOMEZ ACEBO: «Entrando en esta cues
tión digo lo que dije al principio de mi discurso, que no 
doy al Gobierno esa facultad , no por la persona que ac
tualmente desempeña el ministerio, sino por cualquiera 
o tra ,  pues aunque fuera un ángel exigiría lo mismo, por
que se necesita una salvaguardia. Yo  no tengo inconve
niente respecto á dar esa autorización al Gobierno; pero 
no de la manera que se propone, pues quisiera que se pre
viniese que en las personas nombradas concurran las cir
cunstancias de haber ejercido seis años la profesión de 
abogado para ser nombrados magistrados, ó haber sido 
promotor fiscal cuatro años , íi otra regla que se marque 
al Gobierno para que le sirva de norma.

« M e  parece que he desenvuelto ya mi pensamiento, 
y  creo que sea bastante para que las Cortes se persuadan 
de que no puede aprobarse el dictámen de la  comisión si 
no se previenen dos ó tres reglas para el acierto, y enton
ces daré con gusto mi voto, no porque me inspire recelo 
el actual Secretario del Despacho de Gracia  y Justicia, 
sino porque en e^te punto no conozco personas sino cosas; 
y  asi opino que vuelva este dictámen á la comisión para 
que esta cuestión se trate con legalidad.”

El Sr. Secretario de G R A C I A  Y  J U S T I C I A : « Des
pués de dar las gracias al Sr. Acebo por el honor que me 
dispensa , manifestaré á S. S. que convengo en que se debe 
atender á las cosas y nunca á las personas; convengo tam
bién en la jusricia del elogio que ha tributado al Sr. Don 
Alvaro Gómez , y no dudo asegurar por mi parte que el 
actual Secretario de Gracia y Justic ia velará incesante
mente en alejar de sus actos hasta la apariencia de arbi
trariedad; satisfecho ademas de haber dado á la nación en
tera una garantía en el decreto de 22 de Setiembre, cree 
que ni en la presente cuestión caben las amargas quejas en 
que respecto dei Gobierno acaba, de prorumpir el señor 
Acevo , ni se debe extrañar la cuestión de la manera que

lo ha hecho S. S. en el discurso que acaba de hacer. El 
Gobierno conoce como S. S . , que siendo la magistratura 
un poder diferente del legislativo y ejecutivo, debe ser in
dependiente como ellos ; es imposible que esté bien cons
titu ido, ni que pueda gozar la debida independencia , mien
tras los magistrados no gocen de la  estabilidad é indepen
dencia necesaria.

« E l  Gobierno ansia porque llegue este momento, y  
conoce no debe concederse esta estabilidad , ni deben dis
frutar de ella los hombres á quienes se ha confiado la 
v ida , el honor y la fortuna de los ciudadanos , sin que 
presten garantías de tai naturaleza que los pongan á cu
bierto dé la arbitrariedad, de las equivocaciones, y de 
cualquiera otra falta qu&.puedan cometer. El Gobierno ha 
establecido por principio que los magistrados, aunque ha
yan de ser nombrados solo interinamente, queden sujetos 
á esta medida , y el Sr. Acebo ha padecido una equivoca
ción cuando ha dicho que el Gobierno ha hecho nombra
mientos de jueces en propiedad ; porque ni el actual G o
bierno ha hecho tales nombramientos, ni los hará mien
tras una resolución de las Cortes no le confie las facultades 
para poder hacerlo , y por esta razón misma solicita se le 
autorice para proveer las judicaturas de América y  A s ia  
en este sentido. Asi para los jueces de aquellos países co
mo para los del nuestro , y asi para los jueces en propie
dad como para los interinos (porque si los nombramien
tos son diferentes en calidad, en el fondo son los mismos, 
puesto que las mismas facultades que tienen los jueces en 
propiedad tienen los interinos, y unos y otros determinen 
de lo mas precioso que tiene el hombre en la sociedad) , el 
Gobierno ha exigido por requisitos indispensables, aptitud, 
probidad y honradez á toda prueba , y una adhesión firme 
á las instituciones promulgadas. Yo apelo , señores, al buen 
juicio y justificación de las Cortes para que fallen acerca 
de la conducta del Ministerio en esta parte. Convencido 
de las funciones que desempeña un juez , y  no siéndole 
posible al Gobierno conocer á todas las personas en quie
nes concurran las circunstancias que requiere tan grave 
encargo, ha buscado en sil auxilio los talentos , las luces 
y  conocimientos ‘de las personas mas eminentes que reco
noce la sociedad por los destinos que ocupan, y la opinión 
de que gozan al mismo tiempo que por considerarlas al 
abrigo de la maledicencia tan común en el dia.

«Sabe el Congreso que se ha creado una junta en la 
cual tienen asiento cuatro Diputados, encargada de reco
nocer si reúnen los que aspiren á los grados de la magis
tratura las cualidades que deben poseer. Esta presenta al 
Gobierno listas competentes. Y o 'ap e lo ,  pues al tr ibunal 
de la razón, y  digo que el Gobierno que tales medidas 
ha adoptado respecto de la administración de Ju s t ic ia ,  ni 
ha cometido ni puede cometer exceso ninguno en esta parte.

«H ablaré  ahora de las consideraciones particulares 
por las cuales el Gobierno pide ai Congreso le autorice 
para nombrar en propiedad los magistrados de Asia  y  
América. El Congreso conoce bien que los enemigos de la 
paz y felicidad de la España conspiran en todos sentidos, 
y  no desconoce que si los magistrados de la Península de
ben ser aptos, probos y adictos á nuestras instituciones, 
fuertes y  enérgicos, los de América y  Asia  es necesario 
que reúnan estas cualidades en el mas aljo grado; es ne
cesario que sean hombres que tengan el mas grande ínteres 
en estrechar mas y  mas los lazos que unen aquellas pose
siones con la metrópoli, y  que sepan hacer am ar , por 
medio de justas disposiciones y medidas benéficas, al G o
bierno que distante de ellos no puede tenderles su mano 
protectora con la facilidad que á los pueblos de la Penín
sula.

« A h o r a  bien, señores, hombres que valgan algo, 
personas de mérito y que reúnan las cualidades apetecidas 
para desempeñar .dignamente la magistratura , ¿abandona
rán su pais n a t a l , se entregarán al m a r , exponiéndose á 
los riesgos de una larga navegación, y  haciendo los creci
dos desembolsos que son necesarios para establecerse en 
aquel pais? Los que puedan merecer la confianza del G o
bierno, ¿querrán exponerse á las eventualidades de una in
terinidad , sujetos á ser reemplazados por un sucesor á po
co tiempo de .haber llegado? ¿correrán también los peligros 
de una interinidad para que apenas lleguen se encuentren 
con un sucesor? Esta consideración ¿no es de un gran peso  ̂
¿debe el Gobierno proveer aquellas judicaturas en hom
bres poco d ignos; ó prolongar las interinidades, males 
ambos de la mayor gravedad? ¿será bien que el Gobierno 
se aventure á oir un dia que por efecto de estas disposi
ciones ya no son nuestras las colonias que ahora poseemos 
en América y  Asia?

« Estas son las principales razones que expongo al 
Congreso; si este cree que en el ejercicio de la facultad 
que el Gobierno pide deben ponérsele algunas condiciones, 
el Gobierno las admitirá con gusto porque sabe muy bien 
que las Cortes no le impondrán ninguna restricción que 
embarece su acción, comprometa su dignidad, ó que sea 
capaz de destruir la  independencia del poder ejecutivo, que 
siendo uno de los poderes del Estado, lo es tanto como 
el Congreso mismo.”

El Sr. GOMEZ ACEBO deshizo una equivocación 
que dijo habia padecido el Sr. Secretario del Despacho de 
Gracia y Justicia.

El Sr. Z U M A L A C A R R E G U I  declaró que en aten
ción á lo que acababa de exponer el Sr. Secretario de G ra
cia y Ju s t ic ia ,  la  comisión no tiene inconveniente en ad
mitir  una adición relativa á que los nombramientos que 
que se hagan de los magistrados para América y  Asia  sean 
con las cualidades prescritas en las órdenes que están pu
blicadas por el Gobierno.

* El Sr. Pascual , á lo que pudimos entender, se opuso 
al pedido del Gobierno y al dictámen de la  comisión por 
no sentarse como precisa la ¡existencia de un cuerpo del 
cual no se podía prescindir.

El Sr. GOMEZ B E C E R R A :  «Señores: la  cuestión

se ha simplificado mucho con lo que ha propuesto ú lt ’m 
mente la comisión; sin embargo, todavía queda algo 
decir. El Sr. Acebo , haciendo un bosquejo de la h i s Y Y  
de la magistratura española, ha manifestado desear 
ansia que se organice con un sistema y método fi¡0 C° n 
este deseo no pueden dejar de estar ! conformes todos Y  
Diputados y todos los buenos españoles; pero el Sr Ac<;S 
bo debe conocer que es imposible hacer esto por ahora" 
como otras mil cosas que todos conocemos ser necesarias* 
mientras no esté hecha la Constitución , porque de la Con * 
titucion han de nacer todos los ramos de la administra
ción publica , y las bases que all í se establezcan se han d" 
desenvolver luego en las leyes orgánicas. ¿A  qué es hablar 
del poder judicial ahora? mientras no esten establecid 
los cimientos es imposible levantar el edificio. ' °S

«Con esto me parece que he contestado también al 
Sr. Pascual: no hay remedio; si es preciso que el Gobier
no al hacer los nombramientos lo verifique á propuesta*" 
es necesario que haya un cuerpo á quien corresponde esta* 
propuesta.^ El Consejo de Estado no existe; formar ahora 
este consejo seria el trabajo mas inútil y  mas perdido qu 
darse puede después de las muchas dificultades que tiene6 
Supongamos que se quiera dar esta facultad á otro cuero * 

;:<cuál seria este? ¿no quedaría desnaturalizado? esto ex v* 
mucha atención , y  exige sobre todo que se haga una lev 
una ley que no sea solo para mañana, si en la Constitución 
se establece otra base. Lo único que se puede hacer es lo a 
ha indicado la comisión, pero en mi opinión tampóco es 
necesario. La comisión ocurría con esto á una dificultad del 
Sr. Acebo acerca de que se fijasen-las cualidades de los 
que han de ser nombrados magistrados y jueces. Yo digo 
que no es necesario en atención á lo que dispone el decre
to de 6 de Octubre del año pasado. Hubiera deseado que 
se leyese ; pero no se halla entre los libros de la mesa el 
tomo que comprende ese decreto. En él está prevenido el 
punto de las cualidades, y las que deben tener magistra
dos y  jueces* á unos se les exigen ocho años, y  á ios 
otros tres de estudio abierto, y me parece que principia 
diciendo: el ministro de Gracia y Justic ia no propondrá 
para estas plazas sino á personas que tengan las cualidades 
siguientes. De manera que el ministro no puede proponer 
sino personas que reúnan las cualidades que all í se fijan* 
tiene que atemperarse á las reglas ; y si no se atempera* 
cometerá una falta por la que deberá ser reconvenido. *

« S i  en España conviene que el Gobierno y sus agen
tes esten revestidos dé una gran fuerza, les es necesario 
una fuerza mucho mayor en los dominios de América y 
A s i a ; y esto no se puede conseguir si no se concede al Go
bierno facultades para que envíe a l l i  sus jueces: opino 
pues, que no hay necesidad de adición alguna, y que des-* 
de luego debe aprobarse el dictámen de la comisión.”

El Sr. A L O N S O : «H ab ía  pedido la palabra para re
futar al Sr. Acebo; pero la renuncio en esta parte. Iba á 
probar que los males de que se queja el Sr. Acebo son 
muy profundos, y  están mucho tiempo hace arraigack>a-ca 
España. Si en el dia la magistratura no es lo que debiera 
y o  n o  dudaría en probar que h&sta R om a ha tenido in
flujo en estos males; pero por no incurrir en la censura 
del Sr. Presidente, me contraeré solo á decir que apruebo 
enteramente el dictámen de la comisión, sin la adición, 
que creo inoportuna.”

El Sr. PRESID EN TE: « E l  Presidente que tiene ei 
honor, de sentarse en este sitio-, concederá según la letra 
de la ley toda la libertad que de derecho tienen los se
ñores Diputados para manifestar sus opiniones: de consi
guiente S. S. no debe temer mi censura, sino en el caso 
en que se extravíe la cuestión.”

El Sr. ACEBO indicó que habia pensado en una adi
ción al dictámen de la comisión, con el objeto de reco-•, 
mendar al Gobierno ia elección de las cualidades de los 
jueces; pero que ya la consideraba innecesaria.

El Sr. Secretario de G R A C I A  Y  JU S T IC IA :  «El 
Gobierno, qué considera y ha considerado vigente el de
creto de 6 de Octubre, lo ha tenido presente para la pro
visión de judicaturas de Ultramar como de la Península, 
y  está conforme en hacer los nombramientos, para que pi
de se le autorice, en sugetos que reúnan las circunstancias 
que determina el decreto que se acaba de leer ; y añade 
para conocimiento de las Cortes, que como lo está hacien
do para las interinidades, continuará consultando á la 
junta creada por el R ea l  decreto de 22 de Setiembre último.

« E l  Gobierno, convencido de que el poder judicial 
no será fuerte é independiente mientras no salga del esta
do incierto y  precario de la interin idad, ansia y  desea con 
mas viveza que nadie porque' llegue á organizarse' cu a l . 

"corresponde; si no ha presentado ya y no presenta en la 
actualidad una ley sobre este punto, es porque quiere dejar 
al Congreso en toda la libertad que de derecho tiene pa
ra restablecer, si lo creé oportuno, el consejo de Estado, 
ó suplirle con otro cuerpo, á fin de. que nunca pueda de
cirse que ei Gobierno abusa de un poder, del cual depen
den la vida y la fortuna de los ciudadanos.”

Declarado el punto suficientemente discutido , se leyó 
por segunda vez el dictámen de la comisión , v  fue apro
bado.

La comisión de Poderes dio cuenta de haber exami
nado los poderes del Sr. D. Evaristo San M iguel, Dipu
tado electo por la provincia de Oviedo; opinaba que de
bían aprobarse. El mencionado electo acompañaba una ex
posición, manifestando la imposibilidad de presentarse ai. 
Congreso por hallarse al frente del ejército que combate 
contra los enemigos de la patria.

Este dictámen quedó sobre la mesa para discutirse ma
ñana á primera hora.

La mismá comisión de Poderes, con relación á 1q con  ̂
testado por el gefe político de Oviedo, proponiá seóficia- 
se nuevamente á los electos Diputados de quiélíés1 Se ig
noraba si aceptaban ó no su encargo.

Se aprobó este dictamen.



Habiéndose anunciado que continuaba la discusión so- 
foreras bases de la reforma constitucional, y leídose la 3.a, 
muchos Sres. Diputados pidieron la palabra en contra.

El Sr. O L O Z A G  A  propuso que se discutiese por par
tes esta base para hacer la deliberación mas fácil,  pues de 
jo contrario habría Diputados que pidiesen la palabra en 
contra, aunque solo tuviesen ánimo de impugnar una sola 
de las partes que comprendía.

Se leyó por disposición del Sr. Presidente la primera 
parte, que dice:

Corresponde al R e y : 
primero. La sanción de las leyes.

El Sr. O L O Z A G  A  declaró en nombre de la com í- 
, s;on> para que los Sres. Diputados entrasen en la cuestión 

con todo conocimiento, que la idea de la comisión , al 
conceder al R e y  la facultad de sancionar, las leyes, no se 
Jiabia limitado á dar al trono el veto suspensivo que te -  

I jjja por la Constitución del año 12 , sino lo que se entien
de por " veto absoluto ,” aunque la comisión no había en l-  ' 
picado esta palabra por no ser ni castellana , ni tampoco 
legal.

El Sr. D O M E N E C H : " E s  de tanta importancia , se
ñores, la cuestión que va á ocupar la atención del Con
greso, que creería faltar á mi deber si dejara de someter 

| á su deliberación algunas observaciones que creo de m u -
j cho interés y que aun cuando no lo fuesen , pondrán por

lo, menos á los señores de la comisión en el caso de tener 
que defender su dictámen ilustrando á la nación sobre las 
razones que hemos tenido presentes en pro y en contra al 
emitir respectivamente nuestros votos. Revestidos del al
to carácter de legisladores , y legisladores constituyentes,

« .creo que no podemos prescindir de examinar cuál sea la 
opinión nacional; cuál la naturaleza de la reforma que se 
nos propone con la 1.a parte, de la base de este dictámen, 
y sí existe ó no alguna exigencia extrangera de tal natu
raleza que pueda movernos á emitir un voto contrario á 
nuestra convicción , y á lo que tal vez espera la nación en 
general. Examinaré breve y separadamente cada uno de 
los tres puntos propuestos, y por resultado ; de este exá- 
rnen me propongo demostrar que no estamos en el caso de 
aprobar la base tal como se presenta, esto es ,  concedien
do al trono lo que mejor comprenderemos todos bajo el 
nombre de veto, absoluto, sustituyéndole al veto suspen
sivo que se estableció en la Constitución del año 12.

| Opinión nacional. " Cuando en el día de ayer concur-
! rí con mi voto á la aprobación de la segunda base del pro-
i  yecto de reforma que se discute , partí del principio de

que la m ayoría  de los españoles estaba pronunciada por el 
establecimiento de dos cuerpos colegisladores; y aunque 

I no diré yo que sea este el Gobierno mas perfecto que 
j pueda establecerse, estoy convencido de que ahora es el
! que nos conviene: ppr esto le dí franca y libremente mi

voto , hallándome siempre dispuesto á hacer el sacrificio 
de mi opinión particular, en favor de la que pueda reu
nir el mayor número de voluntades de los liberales espa
ñoles. Pero , señores , la misma consideración que me m o- 

1 vip á dar mi voto ayer para el establecimiento de los dos 
cuerpos colegisladores, me obliga ahora á ser muy cir
cunspecto con relación á la primera parte de esta base, 
porque veo que la opinión se ha pronunciado abiertamen
te en contra , y no creo que pueda suponerse que la na
ción española que ha combatido el E s ta tu to ,  á pesar de 
que tenia en su favor el apoyo de hombres que á su ilus
tración añadían.una celebridad adquirida bajo las bande
ras de la l ibe r tad , podrá fácilmente adoptar una reforma 
contraria, á sus deseos y á lo que se espera de nosotros 
con general ansiedad. „

" Si la comisión ha visto de otro modo la opinión 
nacional; si los señores que la componen han creído que 
los españoles que han hecho la  revolución de A gosto ,  no 
se han propuesto conseguir otra cosa por último resultado 
que un veto abso lu to , yo no veo la cuestión de esta ma
nera; siento no poder convenir con SS. SS. y apelo al jui
cio, á la buena fe de los Sres. Diputados que hayan que
rido consultar la opinión de sus comitentes.

» Pero aun cuando pudiésemos prescindir de la opi
nión nacional y de su calificación en uno ú otro sentido, 
porque cada uno tiene su modo diferente de ver las cosas, 
én esta parte yo sostengo en segundo lugar que la natura
leza misma de la reforma que se propone , es contraria á 
nuestros principios, y cuando digo de nuestros principios, 
no entiendo hablar solamente de los mios en, particular, 
sino también de los emitidos por los señores de la comi
sión , á quien seguiré -y combatiré en el mismo campo que 
han escogido, y con las propias armas que han puesto en 
ñiis manos.

"V e a m o s ,  pues , en qué consisten las razones; en que 
se ha querido fundar la primera parte de la tercera base 
que se discute y por la cual se propone se conceda á la co
rona la sanción de las leyes sin restricción alguna. Seré 
fiel en la reproducción de aquellas porque no tengo nece
sidad de rebajar su mérito ¿1 presentarlas, pues me será 
muy fácil demostrar que no bastan á convencer la necesi
dad de que se conceda el veto absoluto. - 

i . " H a  dicho la comisión que tal concesión . es indis
pensable: 1.° porque cuantos tienen una participación en 
la formación de las leyes deben hallarse libres de toda 
coacción no solamente física, sino aun puramente moral: 
2.® Que esto que es un principio admitido respecto de los 
dos cuerpos colegisladores, ha de serlo mucho mas cuan
do se trata de un poder que no solo tiene una parte en la 
formación de las leyes sino que-está ademas encargado de 
8u ejecución: 3.° Porque un poder legítimo del Estado no 
debe ser obligado á ejecutar lo que cree que puede ser con
trario al bien del pais : 4»° Porque es improbable que el 
Ppder R eal  resiste la sanción de las leyes: 5.° Porque la 
opinión pública tiene mil medios de manifestarse y tr iun
fa r : 6.° Porque suponiendo que el proyecto que se presen
te a la sanción R e a l , es el resultado del voto emitido en

los dos cuerpos colegisladores, en el caso en que esta san
ción sea negada, les queda á aquellos expedito el medio de 
desaprobar la marcha del ministerio negándole el apoyo la 
mayoría , y obligándole á cambiar de sistema. A  estas sé 
reducen las razones que ha indicado la comisión en el dis
curso preliminar para fundar su dictámen sobre la base de 
que se trata.

" L lam o, pues , ahora la atención del Congreso y su
plico á los Sres. Diputados se sirvan concedérmela por al
gunos momentos. Contestando á las tres primeras indica
ciones, que en su esencia se reducen á una sola, digo que es 
un principio admitido por todos los publicistas y que la 
comisión reconoce también en su mismo discurso prelimi
nar , página 7.a , que la excelencia de todo Gobierno re
presentativo sobre todos cuantos han existido jamás, con
siste en que este tiene por norte y móvil la opinión pú
blica, la verdadera y bien formada opinión nacional, aña
diéndose en seguida por la comisión, página 8.a, que siendo 
este el principio esencial y constitutivo del Gobierno re
presentativo, importa mucho no contrariar ni una sola 
vez: cuidado, señores, lo dice la comisión; importa 
mucho 'no contrariar ni un sola vez la opinión nacional y 
evitar que esta llegue á contrahacerse.

" A h o r a  bien, pregunto y o , ¿cómo, se expresa esta 
v o lu n ta d , esta verdadera opinión nacional? La comisión 
misma nos lo ha dicho. La opinión se expresa por medio 
de los representantes de la misma nación constituidos en 
dos cuerpos colegisladores que no deliberen jun tos , y que 
lo hagan con algún intervalo á fin, de que no se corra la 
contingencia de tomarse una resolución precipitada ó equi
vocada. Luego si no es el órgano del poder Real por don
de se expresa la opinión nacional; si según los señores que 
componen la comisión, la verdadera opinión nacional se 
expresa por medio de los dos cuerpos colegisladores; si esa 
Opinión nacional es el principio que constituyela excelen
cia del poder representativo; si son de dictámen que de
be evitarse que ni una sola vez llegue á contrariarse, ¿ có
mo proponen los señores de la comisión que se conceda al 
poder R eal  el veto absoluto? ¿Cómo no teme que la opi
nión nacional llegue á ser contrariada?

" Los cuerpos colegisladores libres de toda coacción 
física, ó m o ra l , expresan la voluntad nacional; el veto 
absoluto es la expresión de la voluntad de un hombre so
l o , ó de la opinión particular de los M i n i s t r o s y  si no 
claudica el principio de que la nación no es para el R e y  
sino el R ey  para la nación , no se puede establecer el ve
to absoluto sin atacar la libertad misma y la soberanía 
nacional. En vano se me contestará que es improbable que 
la autoridad Real niegue la sanción. Señores, yo no entrare 
en la cuestión de si es ó no improbable, pero para mi 
basta que sea posible; 4a comisión reconoce esta posibili
dad , y cuando se dudara de ello , en nuestra corta histo
ria de sistema representativo tenemos ejemplos de que 
la autoridad R eal se negó abiertamente á sancionar la ley 
de señoríos desdé los años de 20 al 23.

" El derecho de negar la sanción se concede solo en 
bien de la nación, y como se conviene en que tenga la ca
lidad de absoluto, entorpece los mejores deseos, choca con 
la opinión manifestada, y destruye el principio del siste
ma representativo que la comisión ha reconocido no pue
de ya .producir el bien , sino que ha de dar resultados en
teramente contrarios.

" A dm itido  un segundo cuerpo colegislador, el dere- 
’ cho de negar la  sanción puede producir algún bien en el 

caso en que el proyecto de ley que se presente á la sanción 
R ea l sea el resultado de una corta mayoría de las dos 
Cámaras; pero si reunida una segunda legislatura se reco
nociese la justicia y la necesidad del primer proyectó 
adoptado por la an ter io r , entonces ya no veo yo que la 
resistencia del poder R eal pueda ser útil á la nación, y 
preveo por el contrario funestos efectos del veto absoluto; 
de manera que en mí opinión asi como por la Constitución 
del año de 12 está establecido que admitido el proyecto 

.por una tercera legislatura no podía negarse la sanción á 
una ley presentada en las dos anteriores , en nuestro caso 
si alguna reforma en este particular debía hacerse era la de 
limitar á solas dos legislaturas el derecho de resistir la 
sanción, porque al presente tendremos dos cuerpos colegis
ladores , cuando entonces existía uno solamente.

» N ó  basta para mí dec ir , como dice la comisión, que 
aun cuando se niegue la sanción Real no debe, dar esto el 
menor cuidado, porque la opinión pública tiene medios ir
resistibles de manifestarse y de triunfar. Enhorabuena 
que asi sea: la opinión pública, dice la comisión, tiene 

. mil medios de triunfar y de hacerse respetar ; pero la co
misión que conoce el mal ¿obra con prudencia dejando de 
aplicar el oportuno remedio ?t ¿ Quiere la comisión que 
cuando llegue esa triste situación de la negativa del poder 
R e a l , tenga la nación que apelar á medios que ella llama 
legales , y que yo los creo de tristísimas consecuencias? 
¿ Y  qué clase de medios tiene la opinión para triunfar? 
¿Se quiere dejar á la nación expuesta á crisis las mas ter
ribles, á la renovación de las escisiones experimentadas en el 
año presente y en el anterior? ¿No es mucho mas pruden
te evitar un choque entre la nación y la autoridad Real? 
¿'No es mucho mejor dejar limitado el derecho de sancio
n a r ,  no alterando en esta parte la base constitucional del 
año 12? Pero replica la comisión y dice que aun en este 
caso queda un remedio , el cual consiste en que los dos 
cuerpos colegisladores nieguen su mayoría al ministerio y 
le obliguen entonces á cambiar de sistema. ¿Y asi se con
seguirá ? Y  lo que no se haya sancionado, ¿se sancionará?

" N o ,  señores. Enhorabuena que los dos cuerpos co
legisladores nieguen su confianza al ministerio; pero una 
vez que la autoridad R e a l  ha d icho: " N o  sanciono” , no 
sancionará en aquella legislatura; y de consiguiente será 
inútil que los Ministros cambien de sistema, porque la ley 
que se ha creído era el resultado de la voluntad general 
ya no se prom ulgará; resultando siempre que quedaran

desatendidas las exigencias de la nación , sean las que 
quieran: asi que, el remedio que se propone con el cam
bio de Ministros ó de su sistema es en mí concepto in
útil. Remedio que tampoco se obtendrá convocada una 
segunda legislatura porque puede insirtir el trono en su 
negativa , teniendo el veto absoluto , y aun puede re
sultar otro daño mas grave que seria la disolución de la 
nueva Cámara. Véase, pues , cómo el remedio que pro
pone la comisión es peor que la enfermedad , y que hay 
una ventaja en fi.-jar un límite á la sanción Real.

" Y o  v eo , señores, y me parece haber demostrado, 
que no solo no puede resultar riesgo alguno de que se sos
tenga la base constitucional del año de 12, y en que sea 
el veto solamente suspensivo, y si en este sentido está bas
tante expresada de otra parte la opinión nacional. , ¿qué 
es lo que nos detiene? ¿Acaso media alguna otra razón de 
conveniencia ó de política que nos pueda obligar á emi
tir  un voto contrario á nuestra convicción y á lo que la 
nación espera de nosotros?

" E l  Sr. ministro de Estado nos dijo el otro día que 
los Diputados españoles están en libertad de dar su voto 
sobre la reforma constitucional sin que debiesen tener en 
esta parte intervención directa ni indirecta de nuestros 
aliados ; de otra suerte seria atacada nuestra independen
cia de que tan celoso se muestra y con razón el Sr. A r 
guelles , digno presidente de la comisión; á lo que debo 
añadir que tampoco debemos esperar que haciendo el sa
crificio de nuestra propia convicción, hallaríamos mas ó 
menos simpatías en el gabinete de las Tu Herías: 1.° por
que los españoles saben bien que en tiempo del Estatuto 
no fuimos mas favorecidos de lo que lo hemos sido des
pués , al paso que los carlistas antes como ahora recibían 
importantes auxilios, aunque bu r lando , según se nos ha 
ha dicho , la vigilancia francesa, y por cierto que el Es
ta tuto no restringía la facultad R e a l : 2.Q porque nadie 
ignora que el ministerio Istúriz presumía de haber encon
trado simpatías en el gabinete á que me refiero, y se cré- 
yó entonces equivocadamente que se obtendrían mejores 
resultados á nuestro favo r ; pero se guardó la misma con
ducta ; y 3.° porque se nos ha hecho observar y muy opor
tunamente por Mr. V ia rdo t eñ un artículo del S ig lo , y 
después sabiamente en este mismo Congrego por el Sr. A r 
guelles , que tal vez mas bien que principios políticos m o
vían al gabinete de las Tullerías intereses particulares de 
fam ilia; y estos intereses, si es cierta la hipótesis, no 
querrán olvidarlos fácilmente los que le tengan en promo
verlos, aun cuando proclamásemos á Isabel n  Reina ab
soluta.

" L o  que se establece en la Constitución del ano de 12 
no es una novedad. Es sabido en España que las Coi tes 
de Aragón fueron las mas liberales qué se han conocido en 
nuestro país: es sabido también que los Reyes de A r a 
gón nunca tuvieron el veto absoluto para resistir á la 
sanción de los proyectos de ley que les presentaban ; es 
sabido que lo único que hacia el R ey  era decir á las Cor
te s : " no sanciono porque se me ofrece esa ó la otra difi
cultad ,” y las Cortes examinaban las dificultades que se 
proponían , y si no se convencían , volvía el proyecto otra 
vez al R ey  , á quién no le quedaba mas arbitrio que san
cionar ; y las palabras con que se promulgaba son tan fa
mosas como notables, pues se decía: " E l  R e y ,  de volun
tad de las Cortes,” cuidado, señores, » de voluntad de las 
Cortes , estatuece y ordena &c.” Es v is to , pues que cuan
do insisto en que el veto que se quiere conceder á la au
toridad Real no sea absoluto, sino que lleve la calidad 
de suspensivo, no propongo una cosa nueva: añadiré solo 
en conclusión, que al hacer estas observaciones al Con
greso no me ha movido otra idea que el bien de mi pais, 
el de ilustrar esta cuestión im portan tís im a, y evitar que 
dejándose de tener en consideración las razones expuestas 
se nos pudiese acusar de Indiferentes en la defensa de los 
derechos de la nación, cualquiera que sea la resolución que 
adopte el Congreso en esta materia. Por mi parte , si no se 
me convence con razones mas poderosas que las expuestas 
por la comisión en el discurso preliminar dé su dictámen, 
nunca votaré por el veto absoluto.”

El Sr. Secretario del D espache de G R A C I A  Y  
J U S T I C I A : "S ie n to ,  señores, haber de privar al Congre
so de oír inmediatamente la elocuente contestación que dará 
alguno de los señores de la comisión , á quienes suplico 
me dispensen esta satisfacción, impulsado de la insisten
cia con que se repite en este lugar que puede deberse á exi
gencias extrangeras el dictámen que la comisión ha puesto 
á la deliberación de las Cortes; dictámen que el Gobierno  
aplaude y que yo espero de la prudencia y circunspección 
de las Cortes acordarán cual se propone por aquella.

" Después de que mí digno compañero el Sr. Secreta
rio del Despacho de Estado protestó días pasados de la 
manera mas explícita que no había ninguna proposición ni 
indicación de parte de cualquiera de los Gobiernos extran-  
geros sobre este particular, creía yo que no volvería jamas 
á resonar en este lugar una expresión que pudiera atribuir 
á este principio lo que en este momento ocupa al Congreso.

" Y o  no dudo de la lealtad y nobles sentimientos del 
Sr. Domenech, pero habiendo S. S. no solamente aludido 
sino empleado como argumento el que la idea que se de
bate en este momento era debida á exigencias extrangeras; 
da lugar á que se dude de la buena fé y veracidad del G o 
bierno , que pueda haber alguna ocultación ó disimulo 
de parte de los que lo componen, no obstante las palabras 
y protestas que han salido de este banco.

" Aprovechando la ocasión rep ito , señores, en la 
manera mas solemne esplicita y terminante que puede ha
cerlo un hombre honrado, que ningún Gobierno del m u n 
do ha osado hacer la menor indicación ó propuesta al de 
S. M. para que la nación española se constituya de una 
manera mejor que o tra ,  mucho menos exigir que se adop
te cualquiera medida que tuviese por objeto intervenir en 
la reforma de la Constitución*



«E í Gobierno de S, M. sabe lo que se debe á esta na
ción magnánima, sabe lo que se debe a si mismo , y se Ha
bría apresurado á rechazar con indignación cualquiera pro
puesta de esta clase; y asi, suponer que el Gobierno pue
da alimentar ú ocultar especies propuestas 6 indicaciones 
de esta naturaleza , es una ofensa que yo repelo con todas 
mis fuerzas. El Gobierno insiste mucho en esto, y debe al 
mismo tiempo protestar en honor de la verdad y en obse
quio de nuestros aliados, que respetan nuestros derechos y  
nuestra independencia, de la misma manera qne nosotros 
respetamos la de las demás naciones.

« He dicho esto porque creo que no es honroso para 
el Congreso ni para la comisión el que se digan expresio
nes que yo repelo, vuelvo á decir, como una injuria: esta 
bien que los Sres. Diputados usen de toda libertad en este 
sitio para aprobar ó desechar lo que tengan por convenien
te, y según se lo dicte sus conciencias para el bien público: 
quisiera que pesasen en sus discursos estas consideraciones»
Y  pues que estoy en este lugar, permítaseme, ames que 
alguno de los señores de la comisión conteste al So preo
pinante, que exprese mis pensamientos acerca del nvulo 
como ver la cuestión pendiente á pesar de que no había 
pensado toma): la palabra.

5?Señores, yo veo esta cuestión bajo dos aspectos: co
mo cuestión de principios y en la aplicación de los mis
mos. La primera cuestión será si es conveniente que las le
yes reciban la sanción del R e y  y este ha de ser un acto 
voluntario y espontáneo, ó si ha de ser necesario y sujeto 
i  restricciones. En su aplicación deberá considerarse si en 
la práctica ó ejercicio de este derecho deben temerse las 
excisiones, choques y revoluciones políticas á que ha alu
dido el Sr. Domencch.» Y o  creo, señores, que todos convendremos en que 
siendo libres é independientes en el ejercicio de sus a tr i
buciones las dos Cámaras, Asambleas, Cortes o como 
hayan de llamarse los cuerpos colegisladores, deberán serlo 
igualmente en el uso de lo que no puede menos de cor
responder al poder Real según todos los principios de de- 
fecho público; de otra manera no seria un poder indepen* 
diente ¿Na tiene la primera Cámara, puesto que ya está 
admitido el principio de que haya de haber^ dos cuerpos 
eolegisladores, no tiene la primera Camara digo, el dere
cho de imponer el veto sobre la segunda en el hecho de 
desechar cualquiera proyecto de ley que le someta como 
lo tiene esta sobre aquella? ¿Pues por qué en el caso en 
que circunstancias particulares hiciesen conocer al R e y  
que no es conveniente al bien del Estado y del pais ni á 
la conveniencia pública el que reciba la sanción un deter
minado proyecto; por qué razón no ha de hacer uso de 
igual poder en los mismos términos que las Cámaras? Y o 
creo que estas sencillas indicaciones convencerán al Con
greso que en buenos principios no pueden menos de con
ceder al gefe del Estado la facultad que la comisión pro
pone. , .« Miremos la cuestión en su aplicación ó practica. 
¿E* posible que constituido el Gobierno representativo 
como está en España, exista un ministerio que no sea la 
expresión de la voluntad nacional? ¿Es posiole que pueda 
haber Ministros en contradicion con la mayoría de las 
Cortes? Pues ahora bien; si no es el R ey  sino sus M i
nistros los responsables, ¿cómo puede llegar el caso do 
que estos nieguen la sanción á ningún proyecto de ley dis
cutido y aprobado por una y otra dé las Asambleas, 
cuando habrán tomado parte los Ministros en su apio-* 
bacion?» Pasemos ahora á la s dificultades que ha considerado 
el Sr. Domenech} presenta el veto absoluto mas bien que 
el suspensivo.« Por ventura ¿todos los inconvenientes, todas las 
dificultades que S. S. ha encontrado en el veto absoluto no 
concurren en el suspensivo? Todos estos inconvenientes y 
los otros males que recela S.S. nacen de que la indignación 
nacional pueda pronunciarse contra el Príncipe, cuando vea 
que una ley discutida y votada detenidamente en las dos 
Cámaras es desechada. Y o pregunto : el veto suspensivo, 
conforme se halla en la Constitución de 1812, que per
mite al R ey  rehusar una vez y otra vez la sanción á los 
proyectos acordados por las Cortes , ¿ no suscitara estos 
mismos inconvenientes que S. S. ha encontrado en el veto 
absoluto? Señores, yo no hallo motivo ni razón para des
entenderse de principios tan consiguientes y conocidos de 
todos, cuales son: que debe mantenerse la independencia 
del poder R e a l ,  sin el cual no es posible que exista un 
Estado/*El Sr. D O M E N E C H : «Debo recordar que me he 
propuesto demostrar en mi discurso que en mi dictamen 
debe de establecerse el veto suspensivo, no el absoluto, 
fundado en tres puntos capitales: la opinión nacional, la 
naturaleza misma de la reforma que se nos propone y la 
suposición de que he partido que no haya exigencia cx- 
trangera de ninguna especie que nos pueda obligar a emitir 
un voto contrario á nuestra convicción y á los intereses 
de nuestros comitentes. Véase , pues, como el Sr. Secreta
rio del Despacho de Gracia y Justicia se ha equivocado 
completamente cuando me ha reconvenido por haber creí
do que yo decia que tenemos que obrar conforme á exi
gencias extrangeras, siendo asi que he combatido la idea 
y he demostrado que no existen tales exigencias, ni podia 
hablar en otro sentido tratando de probar mi proposición. 
Asi que, yo creo que en esta parte no he hecho injuria al 
G ob ierno , sino que he abundado en sus mismas ideas.

« Por lo demas si S. S. ve en el veto suspensivo los m is-  . 
mos resultados que en el absoluto , no debe tener reparo 
en conformarse con mi opinión.”

El Sr. O L O Z A G A :  « V o y  á contestar ai discurso 
elocuente del Sr. Domenech, cosa bien difícil para mis dé
biles fuerzas, y por lo mismo yo suplico á los Sres. D i
putados que escuchen con benignidad mis razones, nunca 
ten  poderoso* como las que cualquiera individuo d« la co

misión podría dar en apoyo de esta parte de su dictamén.
«E l Sr. Domenech ha establecido los tres puntos de 

ataque, de opiaion nacional, naturaleza de la reforma de 
la Constitución y la influencia extrangera, sobre lo cual 
me explicaré después. La comisión , señores , reconoce, 
como el Congreso ha visto en el discurso preliminar, que 
todas las Cortes, que todas las Asambleas llamadas á re-, 
formar la Constitución del pueblo deben tener por norte la 
opinión pública, y examinar por todos los medios que e s - '  
ten á su alcance la verdadera opinión nacional.

«Pero antes de examinar cuál sea esta, hay que con
fesar que no es este de aquellos puntos que se han trata
do como mas esenciales de la Constitución del año de 12, 
no se ha debatido generalmente con Ínteres y Gon calor co
mo el de la división del cuerpo legislativo; pero en la par
te que tiene relación con este, y las Cortes saben que es 
muy íntima, es claro que la opiníon nacional es favora
ble á la libre sanción del M onarca, y la del Sr. Domencch 
debe de serlo igualmente si no ha de incurrir en ninguna 
inconsecuencia.

« La opinión nacional ha debido manifestarse , como 
ha dicho muy bien el Sr. Domenech, desde el momento 
que se proclamó la Constitución de 1812 en Agosto ú lt i
mo, porque antes no habia objeto y no existia de hecho 
el sistema constitucional. no podia pensarse en mejorarlo* 
¿Pero cuál fue el origen de este movimiento? ¿Cuál fue 
el deseo que llevó^á los españoles á romper insensiblemente 
el freno de las leyes entonces existentes? ¿Qué buscaba en 
esa reunión nacional el pueblo á quien solo una gran ne
cesidad lleva á actos que producen grandes bienes, aunque 
acompañados por el momento de desgracias que jamás de
bemos olvidar?

«P or  ventura ¿era su objeto principal el quitar al 
Monarca la intervención que debe tener, que no puedo 
menos de tener en la formación de las leyes? ¿era digo qui
tar esa intervención prudente y necesaria que ejerce por 
medio de la sanción? Jamás se quejó nadie de esta in 
fluencia del poder Real. Por ventura , los clamores no 
tuvieron otro objeto sino el de que se remediasen en la 
parte que deben remediarse nuestros males; y prescindien
do de la parte política que hubiera en el movimiento ge
neral y en el deseo mayor ó menor de que se verificase 
la reforma constitucional , bien saben todos los señores 
del Congreso, y bien lo sabe la España toda , que el m ó 
vil principal de esa reacción era el deseo que aun nos ani
ma de que se decida esa guerra que nos destroza y ani
quila. Este era nuestro clamor, estos eran nuestros pensa
mientos , y en p a r te ,  señores, se ha>conseguido esto, 
pues no obstante hallarnos en circunstancias tan difíciles, 
estamos viendo (mirando á la tribuna en que se habia de
jado ver el general Narvaez) militares activos, valientes, 
amantes de la gloria nacional y que prometen llevarla al 
frente de nuestros aguerridos y entusiasmados soldados, 
mas allá de lo que la llevaron en los siglos mas glorioso» 
para España nuestros mas célebres capitanes.

«¿Y  nos queda ahora alguna duda ni puede haber 
una sospecha ni la mas remota de transacciones de ningu
na especie? Hemos adquirido esta seguridad que buscába
mos; esta seguridad que dió el ministerio de que no ha
bia dificultad de ninguna especie interior ni exterior para 
que la guerra se lleve con actividad, con valor sin mas fin 
que asegurar la independencia nacional, y hemos conse
guido ademas de esto el establecimiento de un código que 
ha sido la delicia de los españoles á pesar de que no haya 
podido plantearse como debiera haber sido* y el restable
cimiento del grande principio de la soberanía nacional.

«Fuera de esto ¿en qué se ha pronunciado la opinión* 
en dónde se ha visto ni representación, ni manifestación 
pública para que no se trate de reformar tal ó cual pun
to de la Constitución política de la monarquía? Por lo 
contrario: yo no sé de una sola provincia, de una sola 
junta de Gobierno: yo no sé de ningún cuerpo del Esta
d o ,  ni de ninguna corporación de las que en tales casos 
se improvisan y pueden representar voluntad del pueblo, 
que no haya p?dido, que no haya aclamado á que la Cons
titución de 1812 se modifique ¿y en qué sentido? Eu un 
sentido monárquico.

«Se querrá señores y se quiere generalmente que cier
tas modificaciones que no pudieron hacerse en 1812 se ha
gan ahora. Se quería robustecer el poder Real y darle el 
conveniente prestigio. Bien se entiende que cuando algu
no defiende este aumento de poder en el Monarca , no 
lo defiende ni yo lo defendería tampoco como una pre- 
rogativa que se le deba regalar: defiéndolo como una ga
ran tía ,  única, y positiva para hacer efectivas las liber
tades públicas. Sin esta garantía sucederían las faccio
nes unas á otras, y el Estado seria presa de hombres am 
biciosos , que aun suponiendo que lo deseasen, no po
drían hacer el bien de la patria. Se ha dich j que no. se 
ha pronunciado especialmente la opinión nacional en este 
punto para que pueda conocerse; y no ha dejado de pro
nunciarlo sin motivo: no se ha pronunciado porque el ins
tinto del pueblo y el de los españoles es muy privilegia
do, le ha hecho conocer la poca importancia que en últi
mo resultado tiene esta cuestión que tan grave se presen
ta á primera vista. No esta, pues, prejuzgada por la opi
nión, y lejos de temer su influencia, las Cortes pueden es
tar seguras de que van á fijarla libremente.

« N o  estamos por fortuna en circunstancias semejan
tes á las en que se halló la Francia en 1789, donde el 
veto absoluto ó suspensivo sé rebatió de tal modo , que 
algunos publicistas , que no conocían mas que en teoría los 
principios políticos, contribuyeron á que se levantase una 
opinión espantosa y formidable contra el yeto absoluto.’ 
Fueron muchas las declaraciones de grandes ciudades de 
Franc ia , declarando traidores á los que sostuviesen lo que 
ahora yo sin este temor estoy sosteniendo (bien que el te
mor no me retraería de hacerlo): fueron grandes las re
uniones de ios clubs y  sociedades llamadas patrióticas, que

entónete llevaban por lema » abajo el vefó , muera el veto » 
Sabido es á cuánto llegó entonces la seducción y h  Ígno-* 
rancia de los enemigos mas encarnizados del veto. Un his
toriador , el que mejor nos hace conocer la revolución 
francesa, dice que el pueblo, la parte menos ilustrada de 
él , consideraba el veto como un enemigo de la libertad 
como una contribución que era menester abolir, como un 
aristócrata que era preciso ahorcar; y aun refiere que dos 
hombres de los mas encarnizados enemigos del ve to , que 
hubieran sido capaces de atentar contra la vida de los*Di
putados que lo sostenían, preguntaba el uno al otro; pero 
¿qué es el veto? M ira ,  tú tienes un plato de sopas, le de
cía el mas enterado; pues b ie n , viene el Rey , y dice tí
ra lo ,  y lo tienes que tirar. No es extraño que aquel hom
bre se exaltara contra^ el veto. Aquella opinión, que tan 
formidable se presentó contra el veto en aquellas circuns
tancias, fue debilitándose después, porque los hombres de 
1830, los que habían pasado por 40 años de la revolución 
mas espantosa, y que por sí tuvieron que reconquistar la 
libertad; los que combatieron tan gloriosamente en Jul¡0 
en las calles de Paris , ¿pidieron por ventura la abolición 
del veto? No, señor. Lo consignaron sin restricción algu
na. Con estos ejemplos, en estas revoluciones grandes apren
den los pueblos á no ser seducidos, y á distinguir los so
fismas que los hombres mas rudos saben distinguir, y que 
no temo yo que hagan mella en el sensato pueblo español* 

«N o  puede , pues, ser citada la opinión pública en con
tra de la libre sanción , y es menester aducir razones* Las 
que la comisión apunta en su discurso preliminar no han 
convencido al Sr. Domenech , y aun han producido en S. S.Í 
un efecto contrario; pero no habiendo explicado esto y mu
cho menos probádolo, no deberé yo detenerme en este pun
to y pasare al segundo.

« Ha dicho S* S. que el veto absoluto es contrario í  
la soberanía nacional. Para responder á esta tengo yo que 
molestar al Congreso con una indicación, que procuraré 
que sea muy rápida, de Jas doctrinas reconocidas por úni
cas, no por mejores, porque en esto no hay opinión, so
bre la soberanía natural.

« Los enemigos de este gran principio lo han calum
niado y lo han presentado como una cosa absurda, y en 
efecto, si fuese como han dicho; si fuese tal como lo pre
sentan algunos, el principio seria un absurdo ,  porque ío 
que es imposible en ejecución no debe consignarse en nin
gún código. Si se entiende que el principio de la sobera
nía nacional 110 es un principio sino un hecho , un ele
mento esencial de un G obierno , yo me opondré al prin
cipio; pero no se ha de examinar á la soberanía tomán
dola asi por elemento esencial del G o b ie rno ,  porque no 
puede suponerse que los hombres nacen con don de gober
nar : si se admitiese este absurdo, quedaría yo destruido con 
la aprobación de una parte del dictamen de la comisión, 
porque no se concede á todos el don de nacer para gober
nar:  mejor se podria conceder á una clase ilustrada y cotí 
mas medios para formar de ellos unos hombres útiles aí 
Estado, y la comisión ha prescindido de e s to , y  asi se ve 
que los sofismas mas contrarios se aúnan entre sí en uno 
para contrariar la opinión de los que ios procuran: podrían 
reclamar con mucha razón aquellos á quienes hemos ne
gado ese don de gobernar ; ademas , es sabido que para 
establecer el imperio de la razón, para que suceda á otros 
principios absurdos , debemos establecer el principio de 
las mayorías.

«Establecida una mayoría compuesta absolutamente 
de hombres que por sí tienen derecho á gobernarse y que 
nadie les ha de gobernar , tendremos que la minoría, com
puesta de un fragmento de otra soberanía, no vendría á 
sujetarse; asi considerado como principio de gobierno el 
de la soberanía nacional, es un absurdo antisocial, é im
porta que se conozca asi para destruir todos los sofismas 
que quieren deducirse de él; pero señores, no es esta la 
soberanía nacional que la España ha reclamado y que te
nemos consignada en la Constitución de 1812: no es esta 
la que desea la comisión se confirme. La soberanía nacio
nal es un principio que han tenido que reclamar los pue
blos contra otro que quiso traer otro origen que aunqué 
elevado y sublime es no menos absurdo. Todo el mundo 
sabe que el principio de la soberanía es la oposición solem
ne , necesaria , indispensable de un pueblo- contra los que 
habían usurpado sus derechos en nombre del poder diviiio.

« L a  soberanía nacional es un principio en oposición 
al poder de uno que usurpa el del pueblo: la soberanía na
cional está en la nación que la reclama y la defiende con
tra los que la han invadido. Establecido de consiguiente el 
modo como ha de entenderse y consignarse este principio 
¿puede tener aplicación la idea del Sr. Domenech de qué 
el poder Real se opone á la soberanía nacional si se le 
concede el veto? ¿Dónde está esta soberanía , esta reunión 
de hombres en quienes reside y ese hombre que se le®, 
opone? Esto me recuerda el dicho que se atribuye á un 
loco, que no sé si lo seria, que hablando á Felipe 11 le, 
preguntó ¿ sí todo el mundo se empeñara en decir si y  
V .  M. en decir no > que haría V .  M.? He puesto en duda 
que fuese loco porque esta pregunta á un R e y  déspota no 
es ciertamente de un loco. Se puso un problema sin reso-, 
lucion porque supone una cosa imposible de suceder porw 
que nunca sucederá que todo un pueblo diga á esto me 
atengo, esto necesito, y uno solo diga no: pues este caso 
imposible debería suceder para decir que la sanción Real era 
contraria ,á la soberanía nacional.

«E l  Sr. Domencch ha convenido con la comisión que 
los Gobiernos representativos todos tienden á reconocer y 
seguir la opinión del pueblo del modo que pueda conside
rarse en el estado actual de civilización, costumbres y gé
nero de vida. No pudiéndose conocer la opinión de cada 
u no ,  no pudiéndo ser considerada igualmente la de todos 
los individuos de una nación compuesta de diferentes cla
ses en moralidad, instrucción y  costumbres, que es me
nester apelar á otros medios para conocerla , esros medios

SUPLEMENTO



son los que se conoqen en los-Gobiernos,representativos: 
la libertad de imprenta > el derecho de petición que están 
consignados en liuestra Constitución /  y la reunión de los 
representantes c}é la nación en ,uño ó dos cuerpos que ma- 
nifiestán esta opinión, que la sostienen y explican en di
ferentes sentidos y se agitan para conocer el verdadero 
interesé de lps pueblos.

.« Éstos cuerpos no podrían Henar su objeto, sí no tu
vieran en sí órganos de las diferentes opiniones que cons-

• tituyeh la opinión nacional para llevarla al punto que
• conviene , porqué sabido es que la calidad mas esencial es 

la dé ser Gobiernos de progreso: tienen, pues, unos cuer
pos en donde están representados todos los partidos y dis
tintas opiniones, y <no hemos de tener un cuerpo, una 
persona , un eleménto del Gobierno que distinga del mo
do que nos efe posible lo que conviene al país, ó lo que 
es efecto de agitaciones de partido, ó sucesos del momen
to que muchas veces extravía el ánimo de los mismos

• ciudadanos? Hay necesidad de este nuevo elemento para 
remediar muchos males.

5) El Sr. Domenech conoce mejor que ,yo la fuerza de 
¿esto: ha convenido S. S. con la necesidad del veto suspen
sivo, y yo preguntaría al Sr. Domenpch «esta humillación 
dél principio de la nación postrada; ante la voluntad de un 
hombre presentado con los colores que mas puedan sedu
cir este'sentimi-ento dé dignidad: este deseó de qiie no pre
valezca contra todo un pueblo la Opinión de ún R e y : ¿lo 
vé a salvoR S. cuando/el R ey  pór un año y ¡por dos pue
de contraréstarlo? Es pues visto que la idea que puede te -  
ner^e de lá sóberánia/naciónál está contrariada con'la sus- 

■ p e n s i ó n  del veto suspensivo. Se ha contestado en esta par-
• te el Sr. Domenechá sí mismo y por esto excuso yo hacer

lo con mas extensión.
5/ Desvanecido ya , en el inodó que se ha querido apli

car, este principio de la soberanía nacional, tenemos la 
cuestión en un terreno más general: ya no está en contra 
el gran principio del que Bien entendido he sido y séré 
siempre gran partidario. Erítremos ¿ examinar si la ver
dadera opinión nacional, que no es la soberanía nacional, 
puede ser contrariada con la aprobación del dictámen de 
la comisión. H a'dicho la comisión en el breve discurso 
que precede 4  las bases de reforma , que la opinión tam
bién tiene muchos medios morales y legáiés de manifes- 

- íárfeé. (‘Lee una parte del referido discurso). ;
» Sabe el Sr. Domenech que ademas del medio de la 

imprenta está^H iolemñe, seguro |iiñfaiÍl>le ¿n todos los 
países del voto de cénsúra¿ Un votó dé ésta clase en dos 
cuerpos colegisládores -ó en uño solo dé ellos /  basta para 
que el Gobierno abandoné ún sis téma equivocado. Apeló 
S. S ., á la representación nacional representada en la épb- 

>' x a  que nos ha ‘precedido para desvanecer Ja fuerza ,de 
, este argumento. Yo puedo preguntar al Sr. Domenech, 

qué causad ha habido para la mudanza de los diferentes 
ministerios en Iqs dos años que llevamos de sistema repre
sentativo.

    U H a  habido uñ Estamento de Procuradores que ha
‘ hecho las humildes peticiones que permitía su reglamento 
^ ^m tra el sistema del eitas peticioúes, que no
/ tmías r ecaia n sobre 'asúnrós %e intéVés:'geáerai, éstas pe ti

ciones han empezado' pór desvirtuar la  fhérza dé cada mi
nisterio; y cuando no> tenemosc tan dím^tadas las facuitá-' 
des , cuando tenemos la iniciativa de las leyes, cuando le
ñemos la facultad de hacer diariamente reconvenciones, 
que de esta, palabra tan dura usa .el reglamento, á los Se
cretarios del Despacho , cuando podemos dar un voto de 
censura que representé la opinión nacional, y seria repeti
do en tpdos los ángulos, de. Ja monarquía, f<se, cree que 
puede mantenerse el ministerio qué lo provoque? Yo excuso 
molestar la opinión dél Congreso,;porque todos los Dipu
tados lo conocen b ien : feabén los Sres. Diputados que en 

¿ este 'püñtó es Omnipotente de hecho' el Congreso, y no 
tema el Sr. Dómenéch ni nadie que pueda mantenerse un  
ministerio que contraríe la voluntad de él. : y

» Ha dicho la comisión que no debé confiarse á un 
poder de los prinqip.aiés del Bstado , el ejecutar ío contrario 
délo  que crea conveniente al bien del pais: supongamos 
que llegara este caso, que es cósa bien improbable, ¿ se cree 
que por sabia que fuese urja ley produciría buénos efeetos 
ejecutada por los que no la aprobaban ? No es.^probable 
que ¡dejaran d¿¡ poner mil obstáculos y dificultades para su 
ejecución ; pero dado caso que prescindiesen de aquel amor 
propio que nos lleva á repugnar en ,1a ejecución; ló: que he-  
mps cqmbatido en la c^eliberación ¿séíián de la confianza 
de las Cortés los actos’que emanasen de un poder de esta 
especie? Es seguro que-no: y no mereciéndola no podría 
sostenerse. Esta es en último resultado la verdadera garan
tía . Admitámosla, puesd esd e  un principio.

«E l Sr. Dopíenech ha dicho que de hecho existe que 
se presenta comó'iñi probable, y l o h a  explicado. En efec
to , en la anterior época el Monarca negó su sanción a 
una ley, y la negó por: cuan tas veces se le presentó el 
proyecto * sin que. spc.e^iése,ningúno.dq e^top .males que se 
temen por la concesión del veto absoluto, ¿pero teme el 
Sr. Domen<^h/; ni;-puede teméíáé pórshádie, que se répita 
aquel caso en las circunstancias en que,, nqs b a i l a m o s o  
es de este momento examinar la grande díféréhciá que se
para esta de-aquella época; pero* aun cuándo se haya de 

i presentar, aun cuando sea fnuy crítica y desagradable 
nuestra situación , es ño  obstante muy diferente, tenemos 
una ventajar tenemos ¡el trono interesado? tanto /como la 
nación en/ asegurarnos, jía .libertad, tenemos las banderas 
de la libertad combátieñdó las ábsolútistás, y estando .ya 
las cesasen este estado, no se puede^ negar que el tróho 

-sfw^cuujnteres de contrariar á nuestros enemigos y afir-
j[as¿in&tipticione? liberales. No quiero explicarme iñas 

r  ̂ ,es ¿de tpdps b ien  .conocido. !
- ¿«/f*uecfé ser que yo haya olvjdadó r^}g§no§ de ..lófe ’ár— 

jumentos del S. Domenech , pero io que no puedoxlvidar, 
T que si no húbiera sido invertir el buen órden logicoquc

S. S. ha.tom ado, hubiera combatido al principio de mi 
discurso, es suponer que pueda haber un influjo extrangero 
en la presentación de, las bases de la reforma. A sesar de 
las explicaciones que le ha dado S. S., y aun cuando des
pués ha dicho que lo presenta como argúmento, ha hecho 
S. S. un agravio manifiesto, y aun cuando hubiese en el 
extrangero alguna opinión favorable á lo que la comisión 

' propone,-por masque S. S. haya dado vueltas al argumen- 
to , yo no puedo menos de manifestar el profundo senti
miento con que lo he oído.

« Excuso repetir lo que ha manifestado el Gobierno una 
y dos veces, explicándose en im sentido el mas nacional 
y el mas solernne/y conviniendo por pura hipótesis en que 
pudiera habef habido' conferencias y deseos manifestados 
a los Ministros; pero noto qué sin embargo de las contes
ta ciopes^del Gobierno /  de que todos creo debemos estar 
satisfechos en esta parte ¿cómo se ha podido creer que ésto 

-llegase á la comisión compuesta de patriotas entusiastas 
de la gloría del país y de su independencia, y que todo lo 
arrastrarán por salvar el honor de su patria ? ¿Cómo ha 
podido imaginar él Sr. Domenech que pudiera haber lle
gado a la comisión una idea de esta especié? ¿Cómo ha po
dido creer que los individuos de la comisión se convirtie
ran en españoles desleales que admitieran alguna interven
ción ni la mas remota de alguna Potencia amiga ó ene
miga? '

«Y o espero que el Sr. Domenech manifestará aquí que 
no ha sido su intención ofender al patriotismo de los indi
viduos de la comisión. Es menester que se entienda que no 
ha podido decirse absolutamente, ni por hipótesis ni para 
contrariar á la comisión en ningún séntido. Vale poco en 
esto mi opinión pero me atrevo á rogar á los Sres. Dipu
tados y cuantos hablen en esta discusión, que jamas se 
nombre á ninguna Potencia extrangera en términos que 
pueda hacer dudar ni por un momento que la nación es
pañola se1 constituye en virtud de la soberanía como la he 
explicado y va según este principio á hacer la reforma que 
tiene por conveniente en sus leyes fundamentales.

^ «Lo grave de las inculpaciones del Sr. Domenech me
• han hecho extender demasiado : hay otras razones muy só

lidas para apoyar esta parte del dictámen ; pero no ha- 
biéndose presentado ocasión de manifestarlas las omito 
por ahora, persuadido que los Sres. Diputados que tienen

• pedida .la.palabra las manifestaran del modo conveniente, y
• lá comisión se reserva contestar á las demas objeciones que 

se hagan.” >
El Sr; M ADOZ: « Cuando efe esta la primera vez que 

tengo el honor de hablar en este Congreso; mas bien , cuan
do está es la primera vez que tengo ocasión de hablar en 
público', me hallo en el caso de reclamar, la indulgencia 
del Cotígréso. La cuestión es grave , gravísima: se tráta 
de una cuestión que tiene por término ó el desorden ó en
tronizar un poder arbitrario. Bajo cualquiera dé estos as
pectos creo que es de mucha importancia. A l fin se cpn- 
cede al R ey la sanción dé las leyes: si fuese la sanción 
necesaria convendría; pero se trata de una sanción libre, 
y bajo este aspecto no convengo.

« Explicándome en los términos etrljue la Cuestión se 
,, ha~mirado pór laxbm ision, aunque con ¿alguna impropie

dad usaré de los nombres de veto absoluto y veto sus
pensivo, ó según se tomó en Cádiz sanción libre ó saín— 

x io n : necesaria. La nación reunida en Cortes presenta un 
/ proyecto.1 se discute, se aprueba, se presenta ál R éy , y 

, < que es lo qué presenta ? La voluntad de 13 ó í 4 millones 
de habitantes representada por las Cortes á quien se opone 
una simple voluntad. A l menos en tiempo de la primera 

:.época, constitucional, se apelaba á la nación, es decir, 
que el Monarca convocaba nuevas Cortes para conocer si 
efectivamente la declaración de las Cortes estaba ó no

• en armonía Cón la voluntad nacional.
« Yo considero, cómo ha dicho el Sr. Domenech, que 

esto era útilísimo al pais. La primera discusión ó primera 
/  Ideclaracion podía ser efecto de exaltación, de ideas ó de
- circunstancias particulares, se apela á la nación represen- 
; ^tada para dirimir la cuestión que ofrece la denegación ;del
- Monarca ai proyecto presentado' por las Cortes: esto es,
. como he dicho /d e  suma importancia , porque se va á de
clarar si efectivamente en el primer caso hubo ó ño  de
claración de la voluntad nacional. -

«Se reúne de; nuevo la nación y dice: la decisión /de 
•. las Cortes que fue desechada por el M onarca, es lá deci

sión de toda la nación: ya estamos en e! caso que la na
ción, después de haber discutido el negocio, declara que efec
tivamente ia ley que presenta ai Morjarca es una ley <Jue 
está en armonía con los intereses de la nación, y de aqui 

•; se sigue una' lucha. Quiere decirse que hay medios legales,
¿ dónde están si el Monárca no quiére acceder á la yolun- 

¡ ide da nación dos veces manifestada ? ¿ cómó ha dé ceder! al 
tem or, á la prudencia, si el amor propio dél Monarca está 
comprometido? ‘ ,

- ’ « El resultado es que ó triunfa el ¡Monarca ó trluñfa 
eL pueblo. SÍ triunfa el Monarca podrá parar en despotis
m o: si triunfa el pueblo no puede cotnseguirlo por lós fe - 
presentantes sinó pqr una lucha, f  ¿ dónde vamos á parar? 
Véase lia historia ñé Agostó dél año pásádó y de S ¿tiém-

: bre de estexñó. Yo quiero evitar los desórdenes y la ahár- 
, qúía porqué si se repiten1 las escénis dél año pasadó y de 

¡este ,1a nación se piérde. Para eyffáf; está anarquía ine 
j,: opongo al dictámen de íá  comisioñi. /  7

« Señor, se teme que se abusédel poder ; pero yo pre- 
gunto: ¿quién podrá abusar m éjo t,’é l Móñárca ó el'p íie- 

^' blo ? Nosotros es imposible que como representantes dé la 
nación, y  que dentro de muy. poco hemos rde dar cuenta á

- nuestros comitentes de la conducta qué hemos observado 
. en el desempeño de nuestra m isión, podamos persuadirnos 
¿ de que ninguna provincia se halla en el,caso de proceder 
, contra sus intereses :* ño., señor, los D i pUtádós que nos

sucedan vendrán desprovistos de toda especie de pasiones, 
porque si las tuviesen# dfi^sqj-a^ qi¡l̂ sus casas: por

consiguiente , ¿s necesario que no$ptro$, éomni hidepen
dientes y libres también de pasionéS,ñemos.esitañetermi- 
nacion cual conviene á nuestras circunstancias y allos in
tereses de la nación; es necesario conocer que si las Cor
tes decretan una ley, y el Rey dice no conviene sancio
narla, es preciso que se oponga, no solo á 1 4  millones 
de habitantes, sino también al Congreso; ¿y qué conse
cuencias resultarían de esta pugna? A dem as, señores, yo 
mas que á todo aspiro,á que se conserve nuestra libertad 
y nuestra soberanía nacional, de cuyo enlace resultan pre
cisamente los elementos p$ra libertarnos de ]a tiranía7 y 
del despotismo: y si á los físicos se les permite e l uso de 
:sus elementos para vencer sus dificultades,/por qué á no
sotros se nos han de negar? Por oti^a part;e, Creo que á la  
voz soberanía no ^  le ha dado su verdadera significación, 
su verdadero valor; porque ¿de dónde viene,esta voz so
beranía? qué es lo que significa? Sobqranía, señores, es lo 
mismo que decir: «super omnia, , , sobre, todo.

«A hora bien, si llega el caso de que la nación pof 
sus Representantes se presenta ante el Monarca cón un 
proyecto de ley y le desecha, en este caso, señores, yo 
veo que la soberanía está en .el R ey , y que este se sobre
pone á toda la nación: por consiguiente , ;ó yo niego el 
veto absoluto , ó quito el artículo 3*° de la Constitución, > 
porque dice este artículo (lo  ley ó ): pues¡ si este se con
creta precisamente á la nación; si es uná prerogativa ex
clusiva de esta el establecer sus leyes, ¿cómo el R ey ha 
de poder desecharlas? ¿por qué le hemos de conceder esta 
facultad y nos hemos de privar nosotrps de ella ?

«Haciéndome ahora cargo de uqa observación del 
Sr. Sancho acerca de la analogía que hay entre Córtes y 
nación, yo diré que hay una gran .diferencia, porque si 
bien nosotros representamos ahora á lá nación , los que 
vengan después serán mandatarios de esta, y «n.el caso 
en que las Córtes hubiesen- presentado, uiia ley y el R;ey 
no la hubiese aprobado , se verá que hay una gran dife
rencia entre Cortés y nación, cuando reunidas nuevas 
Córtes, estas traten ¡de examinar si el proyecto antefe pre
sentado está ó no en armonía con la opinión nacional/ y 
si lo hallasen conforme ,; de aqui nace el decir que pone
mos en pugna á la nación con el .monarca, y por consi
guiente, estamos expuestos á perder por f este medio la li
bertad nacional.

«Se ha dicho que el veto suspensivo era igual al ¿ab
soluto, y yo veo que hay una gran diferencia: el veto 
suspensivo no puede dudarse que, es uñ acto grandioso, por
que en el caso, en que el R ey notcrea ,feer conveniente san
cionar una ley , disuelve las Córtes y apela á la  nación reu
niendo otras nuevas para asegurarse si aquella,es ó no la 
voluntad nacional. Se dice, que en el caso del veto absolu
to los pueblos pueden apelar á la ipsurreceipn /estas insur
recciones , señores, son cabalmente las que yo quisiera evi
tar por las graves consecuencias que pueden producir.

«Se ha citado.por el Sr. Olózaga a la Francia que efl 
su  gran revolución apeló al yeto absoluto ; pero yó tam
bién pudiera citar otros ejemplos, tal como el de los Es
tados‘Unidos, en que ha sucedido todo lo contrario : ade- 

: mas es necesario conocer que nuestra situación es muy di
je ren  té de la en que se hallaba la Francia cuando, estalló 

îi revolución : en aquella nación reinaba un espíritu de 
. céntralizacion , espíritu sostenido; en Paris por 80© Nacio
nales unidos con un  ̂numeroso ejército; el estado dé Es
paña es muy diferente ; su espíritu es de excentralizacion, 
y si el Rey desecha un proyecto dé ley por dos ó tres ve
ces, nada tiene que esperar, porque-ia nación no esperará 

. 4, que pueda reunir un grande ejército en su apoyo ; pero
apelará á las nuevas excisiones, y gritará contra qiíien pre
tenda abrogarse su derecho.

« Y o , pues, insisto en que el veto sea suspensivo, que 
se apele á la nación y que vengan los nuevos representañ- 

( tes á confirmar la voluntad nacional. No estoy de ningún 
modo porque el veto obsoluto une al pueblo con él Mo
narca, sino m u j al contrario-:que le Separa porque indu- 

. dablemente le pone en pugna. Por Otra parte, yo pregun
to: ¿Nps hallamos nosotros; autorizados para enagenar el 
derecho que la nación tiene, dando lugar á que el Monar
ca se sobreponga á la nación.?* Este derecho para mí es 

_ inenagenable , y por lo mismo sostengo y sostendré queda 
comisión, con ai-reglq al artículo 3.° de la Constitución, 
debe conservar el principio de la soberanía nacional.

« Yo bien, sé que al defender el art. 3.°: de la Consti
tución se nos llamará revoltosos , anarquistas y demago
gos; pero esto no me arredra cuando considero que desde 
la primera época constitucional estoy dando pruebas de 
verdadero patriota, habiéndome visto en la dura precisión 

. d e  sufrir uná porción de,años de prisión,, habiendo pade
cido como Guardia nacional, como emigrado , y  cu añ d ) 
;en fin^ mi vida se presenta sin tácha y sin reticenciasñe 
ninguna tespecie: cuando veo también quedos mismos ib is- 
tres varones que formaron la Constitución de Cádiz /f i íe -  
ron calificados por Napoleón con los mismos dictados.

_ « R ep ito , que no estamos en el caso de que una nación
. ^ue ¡tiene¿a. facultad de darse á sí misma las leyes, haya 
_ ¡de ceder á un solo individuo, cuando para ello se haya 

puesto en pugna con el Monarca. Y  no se diga que son los 
v Ministros }ips;que se ponen en pugna ó la promuevén, por- 
• que cuandp ejstos viesen que la mayoría de las Córtes pe- 
, •;dia la fortñá.cíon der una ley que el Monarca desechaba 
. .¿cóqip habjan dé sostenerse ? No señor ; la pugna es entre 
, ^el ̂ Moñáraa y  el* pueblo y y  yo  no encuentro otro medio* de 

. evitarla que el veto suspensivo; porque si bien se dice que 
lio: es fprobable el que e t  Monarca niegue uná ley favorable 
para los pueblos, también es posible, puesto que el Mo
narca es hombre como los demás y Ipuede equivocarse in
voluntariamente. A l presente yo no tengo recelo ninguno, 

.. porque tanto los Miñistros. actuales como la Reina , me 
inspiran la mayor confianza; pero nosotos no debemos fi
jarnos en las circunstancias actuales, debemos atender al 
porvenir, y por esto miro lá cuesrion bajo este aspecto,



porque no solo hacemos leyes para nosotros, sino acaso 
para nuestros descendientes,

55 Éstas son las razones que yo tengo para negar dicha 
facultad , cuando no tengo el íntimo convencimiento de 
que no se ha de abusar de ella , puesto que la posibilidad 
nadie la negará. Por consiguiente , si en algún dia ha de 
haber pugna entre el monarca y la nación , es menester 
procurar evitarla, porque cualquiera que sea el motivo que 
nos ha reunido aqui, no hemos venido á ser demócratas, 
sino á representar á la nación: por lo cual me opongo á la 
primera parte de esta base, á no entenderse que la sanción

• sea necesaria , ó bjen el veto suspensivo.”
El Sr. A C U Ñ A : 5» Mis dignos compañeros de comi

sión han defendido y defenderán mejor que yo nuestro dic- 
, támen ; sin embargo , yo por mí parte manifestaré mi 

Opinión , aun cuando no me prometa contestar á todos los 
discursos que se han pronunciado en contra.

5? E l argumento del Sr. Madoz tiene bastante que comba
tir en un asunto de esta naturaleza por el punto á que lo 
ha elevado; sin embargo, creo que pudiera haberlo llevado 
mas allá ; puesto que S. S. ó no prueba nada , 6 prueba muy 
poco. Dice que cuando una-ley no sea aprobada por el mo
narca, este puede apelar á la nación, y reunir otras Cór- 

, tes; pero si esta operación se repitiese algunas veces, yo 
creo que no habría voluntad nacional; por lo cual soy de

- parecer que S. S. pudiera haberse valido de otros medios 
. para apoyar su oposición, porque es claro que negando las 
. Cortes la confianza ai ministerio, este tendría que retirar

se, no pudteá&frresistir á la mayoría; ademas á las Cór-
’ tes les qued#cfch arbitrio de negar las contribuciones.

: : wDice S. S, que negada la sanción varias veces , no 
queda otroTfíédio que la anarquía ó el poder arbitrario,

: porque cuando el R e y  convoque nuevas Cortes y halle ch. 
v ellas la misma Opinión que en las anteriores, y por consi

guiente que es la verdadera voluntad nacional, deberá
• acudir á la fuerza para sostener su oposición y pero en este 

caso forma será la de la Constitución ? Si el R ey tie
ne baypfteh^s y poder para valerse de ellas, no hay fuerza 
que- se &p ^pngnga. Señoreé ¿ cuando yo veá en las Cortes 
juna en. contra de esta base, es cuando digo que
U  nacloir^stáenxnntra del veto absoluto.

- : éSÍriia  dicho poKptro Sr. Diputado que apelaba á la 
buena fé de la opinión ñ^cional: yo creo que toda está á 
favor del diétámen de la ^ m is ió n ; y en prueba de ello

o pitaré ún hecho: la comisionan ninguna Ocasión para for
mar estás bases se ha valido dé\Jas facultades que concede

- la  ley> sino que ha llamado á ló$ Secretarios del Despa
cho para que comuniquen sus lucés y y respecto á una voz 
que se dice ha corrido pOr fuera de que el proyecto de

• Constitución estaba yá preparado antes de reunirse las 
Cortes^ diré, señores, que nada había preparado, y  que

. la comisiott no tiene en su poder mas que lo que ha pre
sentado.

5* Se ha protestado repetidas veces por varios Sres. D i
putados contra la influencia de los Gabinetes extrangero9 
para este proyecto; me parece que con esta explicación no 
quedará duda ninguna de que no* existe tal influencia; so
bre este punto ya hemos hablado con los Secretarios del 
Despacho, y nos contestan que nada de esto existe; pero 
aun suponiendo que hubiera alguna influencia de parte del

- Ministerio ó del extrangero, si ya se ha dicho que no, ¿á 
.r qué insistir en lo mismo? ¿somos ó no dignos de que se

¿os crea? Na quiero molestar mas al Congreso , pues me 
parece que con lp dicho quedarán satisfechos los señores 
que impugnan nuestro dictamen.*’

. « E l Sr. A L C O R IS  A : ” No puedo menos de hacer 
algunas observaciones respecto á lo manifestado por. los 
individuos de la comisión. Dice esta , éntre otras cosas,

. que un poder no debe ser forzado á lo que no creá con
veniente; yo no puedo comprender cómo una ley aproba
da por las dos Cámaras pueda el R ey  desecharla , pero 
no solo se dice que una vez, sino que dos ó mas veces 
podrá verificarse lo mismo: ¿y por qu? no ha de bastar 
la voluntad nacional expresada por dos Estamentos? Dice 
lá comisión: pará eso el Gobierno tiene otros medios de 
conocer la volunrad de la nación sin necesidad de oir la 
de las Cámaras: yo no sé qué otro medio Haya para éste 
conocimiento que la prensa periódica, la cual eri'mi con
cepto es una guia poco segura, y por mas noticias é in
formes que el Gobierno quiera y pueda adquirir por sus 

. empleados < cómo estas han de ser tan exactas cómo las 
. de los representantes de la nación?

».Ahora bien, sin que mi ánimo sea agraviar á los 
actuales'Ministros, á quienes respeto, recordaré que del 
año 25 al 23 tuvo ya efecto la sanción de la ley de se
ñorío^ y habiéndose restablecido por la Reina la Cons- 

i t i t u b a , parece que esta ley debió restablecerse , púés- 
r tp q ^ á  su favor está bien conocida la voluntad nacional; 
. sin éitó>argo los Sres. Ministros no la han restablecido. Hay 
. mas, la ley acerca de Jos diezmos, tan útil á los'pueblos, 

y  por cuya Opinión gieneral se está reclamando < por qÓéño 
r se ha restablecido?-porque los Srés. Secretarios del Despa

cho no lo han .creído conveniente: Porfió  cual vétalos ¡Jue 
á pesar de que los Secretarios del Despacho cbriocéá la vo
luntad nacional, la desoyen.”  ; •  ̂ j

E l Sr. Secretario del Despacho dé E ST A D O : w Siento 
. que el Sr. píeopinaiitei hayá puesto en duda; la concieñeia 

de los Secretarios del .Despacho sobre si han debido ó no 
, hacer que se restablézca la ley de •señoríos: Sí S. ha sen- 

. tado que la voluntad general de la nación está á fa^or de 
este restablecimiento,* y quei-contra' ella los Secretarios del 
Despacho han dejado de restablecerla. Este hecho-dé^eó 
que se aclare: i los Secretarios del Despacho no conócéh que 

esta la voluntad nacional; se há pedido á las Córíes'su 
^parecer; y estas conocerán si es ó no la voluntad dé; la 

¿ación. Entre tanto, m los- Representantes, ni los Secre

tarios del Despacho fce hallan en el caso de restablecer nin
guna ley.”

El Sr. C A S T R O : 55Señores, al tomar por primera 
vez la palabra en un asunto de tanta importancia, no es 
otro mi deseo que acatar lo que cada uno de mis dignos 
oyentes ha emitido en este recinto: yo quisiera que mi 
opinión fuese en favor de todos, porque nuevo en esta car
rera, lo respetable de este lugar, la dignidad de los ora
dores que en él se encuentran, todo me arredra para se
guir la palabra; peroNllamado por mí alta misión á cerrar 
las llagas de las malas\dministraciones pasadas , y á cal
mar los males de mi patria, no creo cumplo con mis dé- 
beres sin emitir mi voto , W un le concibo. Nosotros que 
representamos nuestras provincias, debemos dar razones 

’ cimentadas, y ó combatir con\ellas á los contrarios, ó 
Suscribir á su Opinión.

. 55 Y o  no aspiro á atraer á mí Ja voluntad de ningu- 
’ no para que se adhiera á mi opinión , por lo cual creo haber 
r escogido el camino mas escabroso: pe.ro asi como he visto 

en algunos dudar y aun resentirse de que algún extrange
ro pueda oponerse á su voluntad , cuando he visto dudar 
que su independencia pueda verse atacada por esta sospe
cha , creo que estoy en el caso de emitir mi opinión pa
ra que mis-comitentes en ningún tiempo, puedan reconve
nirme. No tengo como el Sr. preopinante méritos que ale
gar ni antecedentes que citar de mis pasados años, ni ten
go mas conocimientos en la carrera parlamentaria que los 
adquiridos en los dias que hace tengo el honor de haber 
tomado asiento en este recinto. Por la primera vez creo 
de mi deber hacer la apología del art. 3.° que se discute; 
porque asi me lo dicta mi conciencia, la apología de esa 
sanción Real por la cual el poder regulador del Monarca 
podrá templar en ciertos casos los accesos de una exagera
da nacionalidad. Creo poder hacer esta apología sin com
batir el principio.de la soberanía ; es preciso , señores , cono
cer que no basta que el pueblo se envanezca con la idea 
de que es soberano, creyendo que de él emanan todos los 
poderes y garantías que las ventajas de la soberanía no son 

“ tantas cuando es mas grave, sino cuando ,es mas sólida.
w Supuesto el principio de que nosotros tenemos el al

to encargo de representar lá nación , y que debernos dá^ i  
conocer la voluntad nacional, y defenderla sobre nuestra 
conciencia, creo que mientras mas en armonía puedan po
nerse los poderes del Estado, en términos que no sé cho
quen y destruyan unos con otros, podremos con mas,con
fianza decir á nuestros comitentes que hemos cumplido con 
nuestro deber.;  ̂ í

5) El Sr. Olózaga ha manifestado que aun cuando no 
se necesite un tercer poder para mandarnos, es indispen
sable que lo haya para arreglarnos: es cierto q u e jó n  dos 
poderes existen sociedades bien ordenadas, pero esos que por 
desgracia están sujetos á defectos y errores, es imposible; se 
hallen en armonía tal que al tiempo de chocarse .con« vigor 
no destruyan una parte de ellas. Se ha creído que está 
otra especie de poder, que algunos claman poder neutro, 
era perjudicial; pero dicho poder R eal debe .considerarse 
corno un padre de familias que está siempre alerta para 
templar las escisiones, vicios y desavenencias entre sus hi
jo s , del mismo modo que hace el Gobierno patriarcal res
pecto de los suyos. A ?

55 El poder de la corona no puede de ningún modo 
perjudicar á los otros, sino que sirve para modificar sus 
defectos; pues como ejecutivo puede también corregir; los 
vicios ó defectos de los M inistros, puesto que puede se
pararlos. Esta facultad reside ha.ita en las, monarqilíasmas 
cultas, cuando no conviene cqn la opiniónpublica;'y sien  

’ alguna existen razones de conveniencia para -esta ' especie 
de poder, es en España. Y o  bien sé que repugna al que 
conoce sus derechos el someterlos á otro , tanto más 
cuanto que la historia nos pinta á los Monarcas cómo ver
daderos agresores contra la voluntad de los pueblos, pero 
ya es tiempo que esa aristocracia hereditaria se proscriba 

'■ entre nosotros , hablo de esqs vicios del sistema social a por
que < cómo podremos prescindir de que hay sociedades que 
descienden sobre los demás hombres.\ no hablo de los a o - 

\ bles que hicieron que los pueblos se sujetasen á los frailes 
por el derecho divino , no ; és preciso que al reconocer ese 
poder, si buscamos el origen de esos vicios, le hallemos 
en la porción misma de los mas altps. que componen el co- 

" mun de los ciudadanos .- ellos están seguros y exentos de 
las prevenciones que suele presentar un poder distintivo; 
pero cuando esta especie de partido se halla mal dirigida, 
ninguna con nias razón debe aspirar á que las naciones és
ten bien organizadas. * ,

5> Estas son las razones en que: se fundan la mayor 
parte de los publicistas ; sin embargo, ¿en España, no hay 
que temer que la libertad pueda sucumbir, hallándose tan 

" íntimamente enlazada con el trono de Isabel? n , cuyas 
primeras gracias abríeVon la puerta a la libertad de los es- 
pañoles , y esa bandera hostil que .pugna contra la líber- 
ta<d de estos, pelea mas directamente contra Isabel i v  y  
su trono.”  : . ¡

55 La manera de acción de esos , poderes es muy esen- 
‘ c ia l; y .debe buscarse en Jq  ,posible ¿1 cómo sin; debilitarse 

puede templarse en los casos necesarios. Cuando jse trata 
de la formación de leyes nada- debe;descuidarse ̂  es b^n 

'  segurp que las asambleas legislativas signen, .casi siempre 
* él impulso que las da la opimoq pu yiea ; pe>o np ^bsta 

p%tQ par^que.su.mistpo buen; celadas biiuzpa á éxtravíos^ 
ó  que s? presénte también Jajopinion de. una manera 

£ • equivocada, entonces copviqné qué? haya un: trtedio.de 
‘ rectificar lo hecího. Esté medio e^la sanción; puqs:el Mo- 

f ’naréa* puedê  al darla^ ver. ‘si conviene,ó n o y  si hay ó no 
I  posibilidad de que se cumpla .lo ,q.ye se manda , y es pee- 

cisqdar eáta facultad', porque si no, no se encontrajia,en*el 
I  poder que ha de ejecutar lasv leyes el apoyo, necesario para

que se obedeciesen bien. Sí no tuviese esta facultad, íog 
agentes subalternos, conociendo en lo que le desagradase 
que le complacerían con ejecutarlo m al, harían lo posible 
por encontrar óbices y dificultades que oponer á la ejecu
ción , desacreditando con esto la misma ley y haciéndola 
perder toda la fuerza y  aun prestigio.

55 La experiencia misma que el poder ejecutivo tiene 
en esta materia , porque está acostumbrado á hacer cum
plir las leyes, es muy útil para ejecutarlas; y por eso con
viene que tenga parte en ellas por medio de la sanción, 
pues él ve los inconvenientes y las ventajas que de cada 
cosa resultan en la práctica; si no tuviese esta parte, al 
ejecutar las leyes, podrá echar la culpa de los defectos ai 
poder legislativo, y este los achacará al modo de ponerlas 
en ejecución por el ejecutivo, y será introducir una pugna 
que debe evitarse, puesto que para que haya buen régimen 
es precisa la armonía de los poderes..

55 He oído á algunos de los Sres. preopinantes dar la pre
ferencia al veto suspensivo, respecto á lo que llaman vetó 
absoluto; pero en mi sentir el suspensivo es, por decirlo 

-asi, una burla. E l objeto de las leyes es remediar ios ma
les existentes, y este remedio es siempre urgente una vez 
conocido: el suspenderle produce el mismo ó casi ó peor 
efecto que negarle, porque irrita mas los ánimos ver que 
se puede remediar y no se quiere: ademas, ios males de 
esta nación, asi que son conocidos, deben re mediarse, pues 
si n o , se pierde la coyuntura ; y tal vez después no ál- 1 
canza ningún reipedio.

55 Por lo tanto, y en vista de las observaciones que 
he tenido el honor de someter á la consideración del Con-* < 
greso, apoyo la base tal como la presenta la comisioné 
He creído de mi deber hacerlas, no porque busque, como 
ya dije al principio, prosélitos para mi opinión, sino pa
ra que la ilustración de los Sres Diputados que están en 
pugna con' estos principios los rebata de modo que me 
convenzan al punto de dar mi voto á su favor; ó por el 
contrario, si los señores dé la comisión ó los que la apó
yen hallasen en mis razones alguna indicación provecho
sa para sostener su dictámen, la esfuercen con su acos
tumbrada maestría , de que yo absolutamente carezco, y 
hagan en esto un servicio señalado á la causa común y al 
bien de los españoles.”

EISr. P R E S ID E N T E  suspendió la discusión en este 
, estadoi .

Las Cortes quedaron enteradas de haber S. M. la Reina 
Gobernadora señalado la hora de las dos de mañana 20 
para recibir la diputación encargada de poner en sus ma
nos el decreto concediendo 1̂ Gobierno las facultades ex
traordinarias que ha pedido.

Para dicha diputación nombró la mesa á los señores 
Ferrer, Nuñez, Madoz, Ferro Montaos j Castro , Diez,

' Rodas , Onipanera , B lech, Cañabate, Abad (D . Este- 
.... ban ) , P o lo , Tejeiro, Ja é n , Ceballos y los dos secreta

rios Fernandez Baezá y Baeza. > .
f Se mandó, agregar <(al acta, el voto del Sr. Gómez 

. (D . Joaquín); Cónfqrme con lo resnelto;^bre |a segultdá 
base de reforma de Constitución*

E l Sr. P R E S ID E N T E : 55 Mañana se discutirán los 
. dictámenes de la comisión de Poderes y  demas que han 
. quedado,sobre la mesa, y continuará la discusión fendién- 
. te.”  Ciérrase la sesión-

Se levantó á las cuatro y  media. ¡

Madrid 19 Diciembre.

B o is a  Mad rid .— Cotización de hoy a la s  tres dé la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el grmri libro al f  p. 100 » 00.
Títulos al portador dél 5. p. 100, 22J y 2*2¿ modernos al contado: 24 i

58 d. f. o vol. á prima de 1 p. 100 modernos.
Inscripciones éñ el gían libro ál 4 p. 100, 5o.
Títulos al portador del 4 p. 100, 2 6 f  al contado, r  ; :

, Vales Reales no .consolidados, 00.
' Deuda negociable de 5 p. 100 4 papel, 00.
f Idem sin Ínteres, 9 |  á 60 d. f. ó vól.: 9¿ y  i  v. fé ó vól. i  prima d*

4 y ¿ p. Do* •; •
Acciones aei banco español, 00.

CAMBIOS.

Amsterdam, 00. Alicante, k corto p ía- MUaga, Í J b.
' Bayona, 00. z o , 1 b. Santander, | id .

Burdeos, 00. Barcelona, pesos fuer- Santiago, Id .
. Hamburgo , 00. tes, 2 |  id. Sevilla, l i  á j  b.

Londres, ,‘á 90 dias, Bilbao, par. s Valencia, l id.
36|. Cádiz, 2 din. b. Zaragoza,} á |  d.

Paris, 15-12. Corúña, é d. Descuento de letraé« á
Granada, l i d .  . 5 p. 100 al año. ‘

TEATROSPRINCIPEA las seis y  media de la noche. 
 ABELARDO Y ELOISA,

; dfama eií ó actos. 

 c r u z . 
 A las seis y media de la noche. : . 

/  I PURITANI ED I CAVALtERI< , .
.« ojiera^n 3 actos, del acreditado maestro Bellini.
. , -Mañana miércoles se ejecutará.áifcenefiéíp'flfel fcaér- 

po <1®' coristas y desempeñada exclusivamente por eflíos, . 
en ^ actos del maestfO Mosóa titulada 1.03 

- 1‘REVEÉffiíENTES. :. 1 ;
• I.. JU . lU C.. 1 ' - !


